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PRECIO EE SUSCRIPCIÓN

Madrid y provincias: trimestre........  1‘50 pesetas.
Extranjero; ídem............................... 10‘ÜO
Ultramar; ídem...........................
Número suelto.........................

1‘50 pesetas.
10‘ÜO id.
15'00 !d.
025 fd.

AEIÍINISTRAOIÓN 7 SUSCRIPCIÓN

Administración de Fropledudes, Renías y Arblírios.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

BOlillN DEL inilENIO DE MMD
S E  E X J E L lC A w  E O S  E X T lsT E S

«ITM  l o
Aw»íUrtj7iícaítJ; Aotft d e  ln  sefiíón de 6 d e l a c tn a l .—DistribnotÓTi d e  fo n ­

dos d e l  E uatincho  pu rii e l p re s e n te  m ea ,—OrJeD d e l d ía  p a r a  la  eebíón 
de 11 d e l c o r r ie n te .

L is ta  d e  a e n tito s  p e n d ie n te s  de despaeL o. 
iSecreríArta. P lieg o  de c o n d ic io n e s  de la  atiba.^ta p a r a  d e rr ib o  y ap ro - 

T eo h am ien to  do m a te r ia le s  de la  c a sa , n d m . 3, do la  c u e s ta  d e  HamÁn»— 
M o rta lid a d  y n a ta l id a d  d e l m es do J u n io ,— P liego  de co n d ic io n es  de la  
S u b a s ta  p a ra  su m in is tro  de p a ñ o á  los A silo s do S a n  B em ard iT io .'—Expo-* 
siciA n d e  la s  l i s ta s  de c o n tr ib u y e n te s  p a r a  e lecc ió n  de v o c a le s  de la  
J u n t a  m u tiic ip a l do a s o e ía d o s .^ S u b a s ta  p a r a  d e r r ib o  y a p ro v e c h a m ie n ­
to  d e l h o te l  s ítu a tJo  en  el c ru c e  do la s  ca lle s  d e  Z urbarA n  y  M onte Es-

vos e m p a d r o n a m i o u t O B , — C em onterio s! au to ria iae io n es de e n te r ra m ie n to  
c o n c e d id a s  á la s  S a c ra m e n ta le s  -^Oofeijíaoíón en DoLsa de los v a lo re s  m u­
n ic ip a le s ,—L ic e n c ia s  ex p e d id a s  p o r  los NegociadofiíJ.^T4,'^,a,® y D irecc ió n  
(le F o n ta n e r ía  A lc a n ta r i l la s ,—N ú m ero  d e  le c to re s  y o b ra s  f a c i l i ta d a s  
en  la  B ib lio te c a  m u n ic ip a l  d u ra n te  e l m ea d e  Ju lio ,

Contadurífi: In g re so s  y p a g o s  v e rificad o s p o r  c u e n ta  d e l  p re su p u e s to  
d e l E n sa n c h e ,

AífmÍTíítfíractíírt de Propiedades^ E x p o s ic ió n  d e  la  m a tr fo n la  del a r b i t r io  
so b re  to ld o s  y  c o r t in a s ,

/nÉsrifffiícííí« de Votieamos: R e c a u d a c ió n  o b te n id a  d e l 23 a l  20 d e  Ju lio  
ú ltim o .

Obras municipales: L a s  en e je c u c ió n , '
Policía Urbana: S e rv ic io s d e l ra m o  d e  L im p ie z a s .—S erv ic io s d e l C u e r­

po de B o m b ero s ,—C o m p ro b ac ió n , b a ja s  n a tu r a le s  y b o ra s  d e  con su m o  
d e l g as  d e l a lu m b ra d o ,—H e rv id o s  d e  la  In sp e c c ió n  de C a rru a je s ,—D e- 
n u o o ia s  y se rv ic io s  p e r  los G u a rd ia s  m u n ic ip a le s ,—Ju ic io s , v is i ta s  y oo­
m isos p o r  la s  T e n e n c ia s  de A lc a ld ía ,

Beneficencia: R e su m en  de lo s t r a b a jo s  r e a liz a d o s  p o r  e l p e rso n a l  fa -  
o u l ta t iv o  OQ el m es de F e b re ro  de 1909,— S erv ic io s  p re s ta d o s  p o r  la s  
C asas d e  SoG orre d u r a n te  la  se m a n a .

Abastos: R ecaud  a c ió n  en  e l H e ro a d o  d e  g a n a d o s ,—R e c a u d a c ió n  p o r 
d e re c h o s  do d e g ü e llo , p rec io  d e l g a n a d o , e tc ,, e n  el M a ta d e ro  m unio i- 
p íi'*—P re c io  m ed io  en  p la z a  d e  c o m es tib le s , líq u id o s  y o o m b u stib le s .

Cementerio»: In h u m a c jo n e s  d u r a n te  la  s e m a n aBoletín ofleial del Canal de Isabel II: Mdmero, 4H.

A Y U N T A M IE N T O
Sesión ordutasia de 6 db Agosto de 1909. —Extracto. 

Presidencia de! Excmo. Sr. Alcalde Conde de Peñalver. 
Asistieron ios Sres. Aguilera, Benedicto, Cao, de Carlos, 
Casan ue va, Dicenta, Dorado, En cío, Fernández Victorio, 
Fuertes, García Eodríguez, Gascón, Gayo, Gómez Valle­
jo, González Alberdí, González Hoyos, González Leque- 
rica, González Rojas, Guirao, Larrea, Martín González, 
Mazzantini, Pascual Sevilla, Pérez Guerra, Ramos, Rodrí­
guez Vilariilo, Sáinz de los Terreros, Senra, Torre Muri­
llo, Trasserra y  Uceda.

So abrió á las diez y quince minutos de la mañana, en 
segunda convocatoria, por no haber asistido á la primera 
más que los Sres. Eiicío, García Rodríguez, Gascón, Gayo 
y Larrea, siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Aoderdos: 1.® Quedar enterado de la lista do asun­

tos pendientes de despacho de las Comisiones en 2 del ac­
tual, y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Dada cuenta de,una comunicación del Excelentí­
simo Sr. Capitán general de la primera Región, interesan­
do la designación de persona que, de acuerdo con el Ex­
celentísimo Sr. General Gobernador militar, se haga en­
trega al Excmo. Ayuntamiento de la parte del edificio aún 
en pie del antiguo cuartel de San Gil, á fin de que, en 
cumplimiento de la Real orden del Ministerio de la Guerra 
de 20 de Julio de 1905 se proceda á su demolición, trazado

de calles y  devolución al ramo de Guerra de los solares 
resultantes; se acordó designar, á ios efectos interesados, 
al Arquitecto municipal Sr. Corera.

5. ” Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola
para que desde luego interponga recurso de alzada, si lo 
estima procedente, una comunicación de la Delegación de 
Hacienda, trasladando Real orden del Ministerio del ramo, 
desestimatoria de recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
contra la resolución de aquel Centro, por la que se aumen­
tó el encabezamiento de este Municipio, á partir de 1908, 
en 2.002‘60 pesetas, cantidad igual á la rebajada al de VI- 
CíUvaro en el cupo de consumos, sal y alcoholes, por vir­
tud de la segregación de terrenos y de determinado ñáme­
lo  de habitantes de dicho término municipal, que fueron 
incorporados al de Madrid. ,

4.“ Quedar enterado y pasar á la Comisión coiTespon- 
diente una comunicación det Gobierno civil, trasladando 
Real orden por la que se desestima el recurso interpuesto 
por D, Antonio Campo y otros revendedores de bilietes de 
espectáculos públicos, contra providencia gubernativa que 
desestimó su reclamación contra el arbitrio de 965 pesetas 
consignado en el presupuesto de 1908, quo habían de sa­
tisfacer los recurrentes por ocupación de la vía pública.

.5.® Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, remitiendo 
certificación del auto de la Sala segunda de ¡a Audiencia, 
por el que se tiene por separado á D. Alejandro María de 
Amírola, del recurso iuterpuesto en nombre de Doña Caro­
lina Villota Aramburo, D. Juan García Revenga y Doña 
Carmen; Doña Socorro y D. Isidro Osuna Vázquez, contra 
providencia gubernativa que valoró en 128.820 pesetas, la 
expropiación de la casa, núm. 18, de la calle de los Estu­
dios y 1 de la de San Millán, de conformidad con la tasa­
ción de! Arquitecto municipal.

6. " Pasar á la Comisión correspondiente por si hubiera 
algún recurso que utilizar en defensa de los intereses mu­
nicipales, una sentencia de la Sala de lo Contencioso Admi­
nistrativo del Tribuna! Supremo, por la que resolviendo el 
recurso interpuesto por D. Paulino Sáinz y otros almacenis­
tas de jamones, embutidos y tocino, contra Real orden 
que desestimó su reclamación contra el arbitrio denominado 
«Derechos de raercadosi', se declara que los recurrentes no 
están obligados á satisfacer dicho arbitrio, por no ocupar 
voluntariamente el mercado de los Mosteases ni verificar 
en él sus transacciones.

7. “ Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente una comunicación del Gobierno civil, remitiendo 
testimonio de sentencia dictada por la Sala de lo Conten­
cioso Administrativo del Tribunal Supremo, por la que se 
declara firme y subsistente la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, que desestimó la solicitud de la Sociedad 
«Torán y Harquinday», para que se eximiera del pago del 
impuesto de Consumos á los materiales que se empleen en 
la construcción de la Casa de Correos.

8. ’* Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente otra comunicación del Gobierno civil, por la que se
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aBÍ“‘nE 6Í precio de 10 pesetas, sin reconocí mie oto del 3 por 
100 de afección, de confoimídad con la tasación del Aiqul- 
tecto manicipal, al metro cuadrado de una parcela de 
terreno de 1.101‘26 metros cuadrados ocupada pai'a ra 
calle de Diego de León, de la pertenencia el usufructo de 
Doña Maria de los Dolores y del Carmen Alvarez, y la nuda 
propiedad desús nietos no nacidos. _

9. “ Quedar enterado y pasar A la Comisión correspon­
diente otra eomunicación del Gobierno civil, declarando 
su incompetencia para conocer del recurso intei puesto por 
D. Fermín Martínez Suárez, como dueño de la casa, núme­
ro ‘¿2, de la calle de Ceree, para que se declare la nulidad 
del expediente formado para la expropiación de dicha fin­
ca, comprendida en el proyecto de prolongación de la calle 
de Preciados.

10. Pasar á la Comisión correspondiente, facultándola 
para que desde luego interponga recurso de alzada, si lo 
estima procedente, una comunicación del Gobierno civil, 
estimando el recurso interpuesto por el auxiliar del Archi­
vo, D. Angel Pérez Chozas, contra el acuerdo iimníeipal 
de9  de Enero último, que dejó de incluirle en el ascenso á 
Oficial de cuarta, concedido por la base 3.*̂  del presupuesto 
vigente á los 25 auxiliares más antiguos, sin distinción de 
escalafones, y se orUena la inmediata inclusión del recu­
rrente y que se le reintegre de los perjuicios causados.

11. Recurrir ante la superioridad contra una comunica­
ción del Gobierno civil, por la que se estima el recurso de 
alzada, interpuesto por D, Venancio López y otros alma­
cenistas de jamones, embutidos y tocino, resolviendo que 
el arbitrio de dos céntimos por kilo de jamón que como 
derechos y ocupación de! mercado de ios Mostenses estable­
ce el presupuesto municipal vigente, se cobre únicamente 
sobre las ventas ó transacciones que se efetúen en el mer­
cado, por quien voluntariamente lo utilice para ello.

12. Adjudicar en definitiva á favoi' de D. Eduardo Pa-
rrondo, el remate de la subasta celebrada el día 26 de Ju­
lio último, para contratar las obras y suministro del mate­
rial necesario para el saneamiento del viaje de aguas de la 
.Alcubilla., con la rebaja del 14‘55 por lOO en el precio 
tipo total de 79.224‘55 pesetas. _

13. Aprobar una comunicación de la Secretaria propo­
niendo, en euinplimientode) acuerdo municipal de 7 de Ju­
lio de 19Ü7, la provisión de una vacante de escribiente del 
primer grupo administrativo por fallecimiento de D. Luis 
Fuertes Ur^uide, qn el aspirante aprobado coti el núme­
ro 26 en las últimas oposiciones D. Tomás Barbajosa.

14. Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por
el Kxemo. Ayuntamiento y la Junta Municipal durante el 
mes de Julio próximo pasado, y remitirle al Excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil de la provincia para su inserción 
en el Boletín oficial, publicándose también en el del Ayun­
tamiento. . , , í

15. Quedar enterado de haber trasladado su residencia
fuera de Madrid, los vecinos siguientes;

D. José Ruiz Arenas con su esposa Doña Claudia Mer­
cedes Valdés, y sus hijos Doña Consuelo y D. José Mana 
Ruiz Valdés, á Arévalo (Avila)..

D. 'Antolíii Martínez Díaz con su esposa Doña Concep­
ción Iglesias, á Carabanchel Bajo (Madrid).

. ORDEN DEL DÍA

A simios y expedientes dictaminados por las Oomtsiones,

COMISIÓN E SPE C IA L  D E SÓCORBCiS PARA LAS FAM ILIAS 
DE LOS RESERVISTAS

16. Aprobar las siguientes reglas para eoncesiím de 
socorros á las familias de los reservistas incorporados a 
filas, con destino á la campaña de Melilla: ^

Primera. Los reservistas que sean incorporados a filas 
para la campaña de Melilla, tendrán reservadas sus plazas 
do plautilla, bien sean con sueldo ó con jornal, durante el 
tiempo de la campaña, abonándoseles el importe de los 
liafieres que devenguen en esta situación.

Segunda. Para los efectos legales administrativos se 
considerará á los referidos reservistas, durante este tiem­
po, en disfrute de licencia temporal en asunto del servicio 
y  con todo el sueldo.

Tercera, Los sueldos ó jornales correspondientes se

abonarán á la persona que se halle debidamente autori­
zada, á juicio de la Alcaldía.

Cuarta. Cuando la naturaleza del servicio baga im­
prescindible la ocupación de la vacante, el Ayuntamiento 
ó la Alcaldía Presidencia, según do quien dependan los 
nombramientos, podrán hacerlo, pero entendiéndose con 
carácter de interinidad, y debiendo cesar los sustitutos en 
el acto de presenta,rse á tomar posesión de su cargo el re­
servista propietario del destino. _ ,

Quinta. Se concederán pensiones de una peseta diana 
á las esposas de los reservistas hijos de Madrid, ó que hu­
biesen ingresado por las Zonas de reclutamiento de esta 
capital, siempre que no cuenten con recursos para su sub­
sistencia. .

Sexta, Cuando hubiere hijos del matrimonio, se conce­
derá un aumento de 50 céntimos por cada uno de ellos.

Séptima. Eli estos socorros quedan comprendidos los 
hijos naturales reconocidos por ios reservistas y á cuya 
manutención vinieran atendiendo con su trabajo, así como 
á las madres si vivieran en su compañía.

Octava. Igualmente tendrán derecho ni socorro los pa­
dres y abuelos sexagenarios ó hermanos menores impedi­
dos, cuando carezcan de recursos y se acredite que los re­
servistas atendían á su subsistencia.

Novena, Estos socorros se otorgarán por uno solo de 
los conceptos expresados, subsistirán únicamente mientras 
los reservistas se halieu incorporados al Ejército de Meli­
lla por consecuencia de la campaña, y no podrán exceder 
en ningún caso de 2 pesetas diarias.

Décima. Quedan exceptuados de este derecbo las fami­
lias de los reservistas empleados del Ayuntamiento, del Es­
tado ó de cualquiera Corporación ó particular á quienes se 
hubiera reservado el derecho á percibir el sueldo ó jornal 
que disfrutaban al ser llamados á las filas, ó que cuenten 
con otros medios ó socorros para su subsistencia.

Undécima. Para optar á la concesión de estos socorros, 
deberán dirigir los interesados instancia en papel blanco 
al Exemo. Sr. Alcalde Presidente, on cuyo documento se 
eonsigiie el concepto poi’ el que se solicita el socorro, ex­
presando el nombre de la esposa, la fecha en que hubiera 
contraído matrimonio y el Juzgado en que fué inscripto, y 
si tuviera hijos, el nombre, fecha y lugar de su nacimiento 
y Juzgado donde conste ia iiiseripción.

Duodécima. Iguales datos se liarán constar con relación 
á les hijos naturales reconocidos,
■ Décimatercera. Cuando la petición sea de los padres, 

abuelos ó hermanos menores é impedidos, se harán cons­
tar sus nombres y demás circunstancias de naturaleza y 
edad, con la debida expresión de detalles.

Décimacuarta. Las Alcaldías de barrio informarán con 
toda urgencia sobre las refei'idas solicitudes, así como so­
bre los medios ó recursos de subsistencia que tuvieran las 
familias solicitantes, cuyos datos servirán á la Comisión 
especial y á la Alcaldía íñ'esidenciá para conceder Anegar 
la pensión en cada caso, pues se entenderá que, teniendo 
estas pensiones el carácter de socorro, 110 serán otorgadas 
cuando se acredite que el peticionario reúne suficientes 
medios de subsistencia. _ _ _

Dècimaquinta. El Negociado de Estadística, emitirá 
informe respecto á los demás particulares relacionados con 
el Registro civil y el empadronamiento, y sin más trámites, 
se concederán ó negarán los socorros según proceda, por 
la Comisión y el Bxemo, Sr. Alcalde Presidente.

Déeimasexta. Las solicitudes de las familias de reser­
vistas procedentes del cupo de esta Capital que pertenez­
can ai batallón cazadores de Madrid, se pasarán, una vez 
evacuados los expresados trámites, á la Seci'etaría del 
Ayuntamiento para que atienda al pago del socorro, de con­
formidad con el generoso ofrecimiento hecho por los em­
pleados municipales.

Déciniaséptima. Los sueldos ó jornales que devenguen 
los reservistas mientras dure su incorporación á filas por la 
cfimp.aña de Melilla, se abonarán con cargo á las partidas 
cori'espon di entes de personal, y cuando el Ayuntamiento ó 
la Alcaldía Presidencia procedan á proveer algunas de estas 
plazas eon carácter interino, se hará el pago de las canti- 
dane.s á que asciendan ios haberes ó jornales de los nuevos 
nombrados con cargo al capítulo de Imprevisto^ del vigente 
presupuesto.

!

; y
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Dèci ma octava. Laa pensionas que se aetierden por la 
Alcaldía Presidencia y la Comisión especial, en armonía 
con las prescripciones de este acuerdo, se satisfarán por la 
Tesorería municipal en la forma que oportunamente se dis­
pondrá, y su impoite será aplicado al mismo capítulo de 
Imprevistos, cuya dotación se ampliará, si fuera necesario, 
mediante el oportuno suplemento de crédito, que fferá some­
tido á la sanción de la Junta Mnnicipal y del Sr. Goberna­
dor civil de la provincia.

Décimauovena, Igualmente se aplicarán á esta aten­
ción los fondos que se recauden por suscripciones, espec­
táculos y donativos que con este objeto se realicen.

Vigésima, La Alcaldía Presidencia se dirigirá de oficio 
á los Sres. Jefes de ios Cuerpea militares y á las Tenencias 
de Alcaldía, para que se sirvan prevenir á los reservistas 
del conociinieiito-de los derechos que se otorgan por este 
acuerdo á sus familias, y puedan formular las correspon­
dientes instancias ante la Alcaldía Presidencia, á tenor de 
las anteriores disposiciones,

coMisiÓN 2.”'—Hacienda,
17. Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 

el presente mes de Agosto, por cuenca del presupuesto vi­
gente del Interior.

ly. Interponer recuiso contencioso administrativo, de 
conformidad con lo informado por los Let?*ados Consistoria­
les, contra el fallo del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hacienda, por el quese fija en ;}0..^64'92 pesetas, la can­
tidad que en concepto de recargos municipales sobre el im­
puesto de Cédulas personales, correspondiente á los ejerci­
cios de Í895-ÍI6 y 1896-97, debe ingresar en arcas munici­
pales eJ arrendatario que fué de la cobranza de dicho im­
puesto, D. Eduardo de Rozas; y que á los efectos de este 
acuerdo se expidan y remitan al Procurador Consistorial 
las certificaciones procedentes.

COMISIÓN 4."—0/jí-as.
19. Conceder licencia para aumentar un piso principal 

á la casa, núm. 23, de la calle de Dulcinea, extrarradio.
20. Conceder licencia para construir una casa de plan­

ta baja en la calle de Garaiiiuel, esquina á la quinta de 
Goya, extrarradio.

21. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar, iiúm 22, de la calle de Lugo, extrarradio.

22. Conceder licencia para instalar un ascensor eléctri­
co en la casa, mim. 22, de la calle de Leganitos,

23. Aprobar un presupuesto; importante 4.ieO‘56 pese­
tas, con cargo al crédito consignado en el cap, VI. articu­
lo 2.*’, concepto 2.” del presupuesto vigente, para constiuir 
una casa liabitación con destino al maquinista, en el edificio 
de máquinas para la elevación de agua det barrio del Chofe­
ro, con arreglo al proyecto formado por el Ingeniero Jefe 
de Pontaneria Alcantai'illas; debiendo suministrarse los ma­
teriales necesarios por los respectivos contratistas municipa­
les y ejecutarse la mano de obra por los operarios dei remo,

24. Aprobar otro presupuesto, importante I2.6y8‘44 pe­
setas, con cargo al crédito consignado en el cap. X, articu­
lo único, concepto primero del vigente, para sustituir la 
tubería de palastro establecida en ía carretera de San Isi­
dro, que se encuentra en mal estado, por otra de hierro de 
0T2 de diámetro interior, debiendo suministrarse los raa- 
teriales necesarios por las respectivas contratas, y ejecutar­
se la niiiiif) de obra con los elementos de que dispone el 
ramo de Fontanería Alcantarillas,

25. Aprobar el proyecto, presupuesto y pliego de con­

diciones, y anunciar subasta con arreglo á ellos para con­
tratar la construcción de dos evacuatorios subterráneos en 
la Puerta del Sol, cuyo importe de 99.981T0 pesetas se sa­
tisfarán con cargo al crédito consignado en el cap. X, ar­
tículo único, concepto B del presupuesto vigente.

A petición del Sr. Dorado quedó sobre la mesa un in­
forme proponiendo la concesión, de licencia para ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la casa, núm. 65 de la 
calle de Toledo.

00MISIÓN 5.®—Beneficencia.
26. Ascender á la vacante de enfermero de Casa de So­

corro, producida por fallecimiento de Antonio liamos Ro­
dríguez, al ordenanza camillei'o Pedro Maitíiiez Torres, con 
el haber anual de 1.250 pesetas, y el nombramiento para 
ocupar la resulta de ordenanza camillero con el haber de 
1.250 pesetas anuales, con carácter provisional, á efectos 
de la ley sobre provisión de destinos civiles en sargentos y 
licenciados del Ejército.

27. Ascender á practicante segundo, con el haber anual 
de 1.250 pesetas, en vacante producida por fallecimiento 
de D. Félix Aparicio, al aspirante numerario que ocupa el 
número uno en su escalafón y desempefia una plaza de gra­
tificado, D. Galo Blanco Orcajo.

28. Nombrar á D. Mariano Marco Sancho, practicante 
gratificado, con 500 pesetas anuales, en vacante por ascen­
so á practicante segundo de D. Galo Blanco Orcajo, que la 
desempeñaba,

29. Nombrar Médicos supeniumerarios de la Beneficen­
cia municipal, con sujeción á las prescripciones reglamen­
tarias á los señores D. Bernardo Laudate Vela, D. José 
Llorens y Moltó y D. Julián Alano y de la Torre.

30. Anunciar concurso por término de diez días conta­
dos desde la publicación del mismo en el Buletin oficial de 
la provincia, para proveer entre los Farmacéuticos de 
Sección establecidos en el distrito del Hospital, el cargo de 
Jefe Farmacéutico, vacante por fallecimiento de D. Juan 
Ruiz del Cerro que la desempeñaba; y aprobar el nombra­
miento interino lieciio por el Sr. Presidente de la Casa de 
SocoriTo, respectiva, para el desempeño del repetido cargo 
á favor de D, Julián Pérez Honrado, al sólo efecto de que 
le sean abonados los medicamentos qne en tal concepto 
haya suministrado desde el 13 do Julio último y los que 
s'uiúinistre en lo sucesivo.

Proposición.
31. Tomar en consideración y pasar á la Comisión 

correspondiente, una del Sr. Dorado y otros Sres. Conce­
jales, para que por los técnicos se informe sobre la conve­
niencia del actual sistema de saneamiento de las fincas, con 
especialidad en lo referente á la comunicación de las alcan­
tarillas con la atmósfera por medio de tubos ventiladores.

32. Consignar en acta la gratitud de esta Corporación, 
hacia el Sr. .Alcalde, Ayuntamiento y pueblo de Valencia,
por las atenciones de que han sido objeto la Comisión de 
Sres. Concejales é individuos de la Banda municipal du­
rante su estancia en aquella población, haciendo extensivo 
este acuerdo al Sr. Alcalde, Ayuntamiento y pueblo de 
Albacete; asi como la satisfacción con que ha visto la bri­
llante labor realizada por la Banda, y el sentimiento por la 
muerte del Profesor de la misma Sr. Ripol.

33. Consignar asimismo el sentimiento de la Corpora­
ción por el fallecimiento del ex Concejal D. Miguel tVIathet 
y Coloma.

Se levantó la sesión á la una y diez minutos dé la tarde

DÍSTRIBÜCiON DE FONDOS DEL ENSANCHE PARA EL MES DE AGOSTO
G astos  o b lig a to rio s  de p ag o  d ife rib le .

Cipílllllí 1.** ZONA 2.“ ZONA
Pesetas« P eee tn a .

1.“
2.**

Gastos del Avuntamiento...............
Policía de seguridad ..........

» »
3. ”
4. “

Policía urbana y ru ra l.................................................
Obras públicas.......................... ' '  '

1-624^56
QQ 7^Q -Q 7

1.692*31
5.0 Cargas............................... á non
6.*> Imprevistos................ 621*36

tt.UUU
703*50

■ T o t a l .................. 105.905*19 92,193*38

3.“ ZONA
P e se ta s ,

>
575'73 

39.22C85 
2.000 

377*48
42.175*06

TOTAL
P e se ta s ,

3.792*60
224.778*69

10.000
1.702*34

240.273*63

rn ^e a sssa m
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, G astos o b lig a to rio s  de p ag o  inex cu sab le . .

Cifililit ' . ■ 1.« ZONA
P e se ta s . .

2.*̂  ZONA
P e e e ta s .

3." ZONA'
P e se ta s .

TOTAL
P e se ta s .

1.®
2.®
3. ®
4. “ 
5 ®

■ 6.60875 
4.7,32*19

6.638*29 2.302*96 15.550
4.75,3*36 ■ 1.649*02 U. 134*57

8.836*97 14.930*81 4,173*43 27.941*21
37.916*91 34.747*01 13.139*28 85.803*20
30.996*98 36.093*39 15.373*49 82.463*86

6.® Imprevistos..................... ............................... ............ ■ » » . »
- T o t a l  ........................................................ 89.091*80 97.162*86 36.638*18 222,892*84

H E S m v C E K T

1.“ ZONA 2.“ ZONA 3.® ZONA TOTAL
{MUiIu • • _ ___ —

PesetAB. " Pesetas. Pesetas. Pesetas«

1.® Gastos del Ayuntamiento.,........................................ 6.608*75 6.638*29 2.302*96 15.550
■2.® Policía de seguridad.........................- ................ .. 4.732*19 4.753*36 1.649*02 11.134*57
3.“ Policía urbana y rural................................................. 10.361*53 16.623*12 4.749*16 31.733*81
4.“ Obras públicas....................................... - .................... 137.676*18 120.544*58 52.361*13 310.681*89
5.® Cargas............................................................................ 34.996*98- 40.093*39 17.373*49 92.463*86
6.® Imprevistos................................................................... 621*36 703*50 377*48 1.702*34

. Total........................................ 194.996*99 189.356*24 78‘813'24 463,166*47

Orèn U día para la mìk ordlDaria de 11 de Apstn de 19d!l. obras de reforma y ampliación en la casa, nàm. 65, de la 
calle de Toledo, .

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co- 

misioueB,
•J, Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 

orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se anula 
la providencia gubernativa que desestimó el recurso in­
terpuesto por la Sociedad industrial «Vinos de mesa», con­
tra el arbitrio municipai sobre inspección y reconocimiento 
de los vinos comunes hasta 16 grados,

,'i. Comunicación del Gobierno civil trasiadando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, que desestima por 
improcedente el recurso interpuesto por D. Juan Bautista 
CatalA, contra el acuerdo de la Comisión provincial, deses- 
timatoria A su vez de las reclamaciones formuladas contra 
las últimas elecciones de Concejales, '

4. Coniunieación del Gobierno civil trasladando Real
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se de­
clara la incompetencia de este Centro para conocer del re­
curso interpuesto por D, Jerónimo Balaguer, contra provi­
dencia gubernativa confirmatoria de acuerdo municipal, 
que desestimó Ja reclamación del recurrente sobre abono 
de pesetas 10,375, por servicios extraordinarios de vacu­
nación. ,

5, Comunicación del Gobierno civil remitiendo de Real 
orden, para su ejecución, testimonio de auto del Tribunal 
Supremo, por el que se declara la incompetencia de juris­
dicción para conocer del recurso interpuesto por el Ayun­
tamiento contra Real orden que fijó en 338.888*40 pesetas 
el precio de la expropiación de la casa, núm. 12, de la 
plaza de la Cebada é iglesia de Nuestra Señora de Gracia,

0. Comunicación del Gobierno civil desestimando el re­
curso interpuesto por el Sr. Marqués de Zafra, contra la 
aprobación del presupuesto del Ensanche para el presen­
te año.

7. Comunicación del Concejal Sr. Larrea solicitando li­
cencia. ‘

8. Comunicación del Secretario solicitando licencia.
9. Nuevo sorteo para la elección de dos Vocales pro­

pietarios representantes de la primera y tercera zona dei 
Ensanche,

10. Sorteo para la formación de la Junta Municipal.
ORDEN DEL DIA

De 11I1ÈVO ilei«i>aciio.

coMISIONES 2.“' T 4.“ KEXiNinAB. /̂fíicíeTicí« y Obras.
12. Proponiendo la aprobación del presupuesto y pliego 

de condieionea económico administrativas, para la ejecu­
ción de las obras de «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá».

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.
Sol>rc In mesa.

II.
C O M IS IÓ N  i . ’̂ — Obras.

Proponiendo la concesión de Ucencia para ejecutar

COM ISIÓN 2.*—Hacienda.
13. Proponiendo el reconocimiento y abono de 39*35 pe­

setas, por suministro de medicamentos á la Beneficencia 
inuiiicipal en el año último. .

14. Proponiendo el señalamiento de haber pasivo á una
Maestra de las Escuelas públicas de esta Corte, jubilada de 
Real orden. _

15. Proponiendo la jubilación de un oficial de cuarta cla­
se de la sección de Administración.

16. Proponiendo 'se anuncie subasta para enajenar el so­
lar, sito en ia calle de Alfonso NI, núm. 1, valorado en pese­
tas 385.966. . '

17. Proponiendo igual acuerdo respecto al solar de la 
misma calle, núm. 2, apreciado en 385.090*86 pesetas.

COMISIÓN 3.'*—Poíícírt urbana.
18. Proponiendo el pase de un capataz l.° del Cuerpo 

de bomberos, á una vacante de capataz 2.“ de la brigada 
obrera, A virtud de lo dispuesto en el art. 35 del regla­
mento.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable­
cer una carbonería en la calle de Mendizábal, núm. 5.

20. Proponiendo la provisión de una vacante de Inspec­
tor del servicio de Pozos negros.

21. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor A gas pobre de 144 caballos de fuerza, en la fábri­
ca de Electricidad del Sur, sita en la calle de Argumosa.

COMISIÓN 4.̂ *—Obras.
22. Proponiendo la aclaración del acuerdo municipal 

del presupuesto, en cuanto se refiere á la aplicación de la 
losa que se levánte de las aceras de la Puerta del Sol,

.23. Proponiendo, de conformidad con la ponencia nom­
brada al efecto, se conceda autorización á la Sociedad San­
tillana para la distribución de sus aguas, exención de ar­
bitrios para las mismas y otros particulares.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en un solar de Jas calles de Almansa y particular 
de Áranjuez, extrarradio. ,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir

Ayuntamiento de

T
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dos ediflcaciones de planta baja en el solar, nüm, 8, de la 
calle de Guinot, extrarradio.

26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un pabellón destinado á cochera en el interior del solar, 
número L, de la calle de Ferrer del Rio, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para coEistruir 
una casa en el solar, núm. 3, de la calle de Toledo.

28. Pi'oponiendo el abono de dos cuentas importantes, 
en junto 627‘87 pesetas, por honoi’aríos devengados por el 
perito tercero en las diligeticias de expropiación del solar, 
núm. 6, de la calle de San Opropio, y una parcela de la 
casa, núm. 25 y 27, de la calle de la Luna.

29. Proponiendo se acepte la fórmula, de transacción
propuesta por el propietario de la casa, núm. 5, de la calle 
de San Alberto, y en su consecuencia, se reduzca la ex 
propiación de la misma á la parcela necesaria para el en­
sanche de la calle. .

■ COMISIÓN 7.‘̂—Consumos.
30. Proponiendo la ampliación de franquicia para ei 

combustible necesario en un tejar, sito en el camino viejo 
de Oanillas (Prosperidad).

Proposiciones.
31. Una, del Sr. Dicenta yotros Sres. Concejales, para 

que se dé el nombre de paseo de Ruperto Chapí al paseo 
de coches del Parque del Oeste.

32. Otra, del Sr. Dicenta y otros Sres. Concejales, para 
que se haga el estudio de una línea de tranvía que ponga 
en comunicación la línea de la Bombilla con la de los Cua­
tro Caminos, á través de la carretera de E! Pardo, camino 
déla Puerta de Hierro á. la Moncloa y do la dehesa de la 
Villa, para dar acceso a! nuevo asilo de la Paloma.

33. Otra, del Sr. Aguilera Arjona y otros Sres, Conce­
jales, proponiendo se conceda preferencia para las obras y 
servicios municipales, á los Sindicatos obreros legalmente 
constituidos.

34 Otra, dei Sr. Dorado y  otros Sres. Concejales, para 
que en la Estadística demográfica se haga la debida cla­
sificación de fallecimientos, expresando, no sólo los causa­
dos por enfermedad, sino los debidos á accidentes ó á la 
violencia, y singularmente los ocurridos en los estableci­
mientos benéficos.

Madrid 9 de Agosto de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo, -

CO M ISIO NES
L is ta  de asuñtoB pen d ien tes  de despacho en 3 de A§fosto de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

' COMISIÓN Gobierno ¿nterior.
Expediente relativo & una base complementaria del pre­

supuesto, para que por la Comisión 1.* se proponga al 
Ayuntamiento la jubilación de tos empleados que por en­
fermedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á 
su cargo.................................................................................

Expediente para que se propongan los acuerdos necesarios 
ú la instalación de un Museo histórico municipal................

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial................
COMISIÓN 2.’-~Macienda.

Reclamación de 2.219*41 pesetas, por alumbrado y obras en 
el Asilo Tüvar, en 19ü8..........................................................

Reconocimiento de 6,924*61 pesetas, por suministro de gas 
para alumbrado de varias dependencias............................

Arriendo del arbitrio del timbre municipal sobre anuncios..

Base complementaria del presupuesto sobre reorganización 
de los servicios de inspección é investigación.....................

Reclamación del arriendo del timbre municipal sobre anun­
cios de los depósitos construidos por varias Compañías de 
seguros......... ........................................................................

Relativo á que se estudie el plan de Hacienda para 1910, pre- 
sentado'á las Cortes..............................................................

COMISIÓN S,**—Pohcla urbana.
Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 

para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance....................................................................................

Expediente sobre denuncia formulada contra el Revisor ve­
terinario, Sr. Vázquez............................................................

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata­
deros.......................................................................................

Expediente de construcción de un establo, enla calle de Die­
go de León, mlm. tO...............................................................

Expediente para establecimiento de líneas de automóviles 
para el servicio público.................  ....................................

Expediente relativo á proposición de varios Sres, Concejales, 
para que se unifique la tarifa de la Compania de tranvías.

COMISIÓN 4.^~Obras.
Subastas del servicio de transportes del interior y ensanche.
Construcción, Mesón de Paños, núm. 8............................

PE C H A
en

pftfló ni despnobo 
d e  la  ComÍBión

8 Febrero 1909.

6 Julio 1909.

12 Julio, 

12 Julio,

14 Julio.

14 Julio. 

14 Julio.

10 Enero 1997.

2l Enero 1909. 

18 Abril 1907. 

Del Archivo. 

27 de Abril 1907.

TE A MITE
a d o rd a d o  p o r  la  ComÎBiôu,

Informe la Secretarla.

Sres. González Hoyos 
y Torre Murilio.

Sres. Aguilera y Sáinz 
de los Terreros. 

Sres. Uceda, G. Vallejo 
y González Hoyos.

Sres. Madrid, Barranco 
y Ramos.

Sres. Uceda, G. Vallejo 
y González Hoyos,

Sres. G. Vallejo, Gonzá­
lez Hoyos y Uceda.

Sres. Santillán y Leque- 
rica.

1.“ Julio 1909. 
13 Julio,

Sr. Blanco.

Sr. Diez Vicario. 

Sr. Enclo.

Sr, Fatás.

Sr. Senra.

Sr. Moray ta. 
Sr, Dorado,

PE C H A  

dol mismoi

14 Julio 1909.

21 Julio. 

21 Julio.

21 Julio.

21 Julio. 

21 Julio.

lO Enero 1907. 

23 Febrero 1909. 

27 Abril 1907.

8 Enero 1908. 

29 Abril 1907.

7 Enero 1907.

26 Julio 1909. 
26 Julio,

1
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Provisión de una plaza de maquinista dí> Fontanería........
Reglamento de orden interior de la Juma de Salubridad é

Higiene...................... ..................................................
Central eléctrica en el Pacifico.......... *.............................

COMISIÓN 5.*—Beneficencia.
Expediente á virtud de comunicación del Director de los 

Asilos de San Sernardino, participando el fallecimiento del
Farmacéutico de dichos establecimientos.....................

Expediente en virtud de mocion de varios Sres. '''ónceíales 
proponiendo que ia estación sanitaria de la calle de Bai­
lón, sea trasladada al antiguo Depósito judicial de cadá­
veres ............................................

Exfiediente á instancia de D. Gustavo Núñez, soüci'mn’dó'se
le nonribre Méíiico f^upernu murari o *. ». ............... .

Expediente á instancia de un Médico numerario, solicitando 
licencia ilimitada 6 excedencia...........................

COMISIÓN fj.*—F-naanciie.
Acto de avenencia para liquidación de una superficie expro­

piada para la calle de Fernández de los Ríos.....................
Comunicación del Ingeniero Jefe del servicio de Alcantari­

llas, manifestando ser indispensable la provisión del car­
go de Arquitecto que queda vacante en su oficina, como
consecuencia del traslado á otro servicio del Arciuiiec- 
to Sr. Conillant

Resolución gubernativa confirmando una valoración d¿Í Ár'- 
quiiecto municipat para una superficie expropiada para la 
calle de luego de León, con recqpocimiento de intereses. 

Decretro de la Alcaidía dando cuenta de la renuncia dei Con­
cejal Sr. Cortinas, del cargo de Vocal del Tribuna) de opo 
siciones al Ensanche, y moción del Concejal Sr. Barranco
respecto de dichas oposiciones .........................................’

Licencia para cercar con muro unos solares situados* en* él barrio del Ancora..................................

COMISIÓN 7.*-CongKmo».
Expediente interesando adeuden por la partida 230 ios higos 

de Murcia en serijos y apiñados.......................... .... .
Expediente por reclamación del arrendatario* dé'rebaja*eii 

el canon con motivo de la supresión del arbitrio de los vi­
nos dulces................. *...........

COMISIÓN 8.‘~MereadoSi
Estudio de proposiciones ofreciendo terrenos para la insta­

lación del Matadero...................................................
Proponiendo la devolución de fianza al contratista de obras

de reforma y reparación en el mercado de la Cebada.......
Moción de un Sr. Concejal acerca de la conveniencia dé

clausurar la mondonguería municipal.....................
Moción de otro Sr. Concejal referente á reforma d*eVrégimen 

interior del Matadero y al no uso de las básculas automá­
ticas......................... ...................

COMISIÓN 9 ‘~-Espeefdculoa.
Instancia de D. Luciano Berriatúa solicitando se le devuelva 

la fianza que constituyó como concesionario del teatro Es- 
panol ........................................................................

Instancia de D Federico Oliver, solicitando se ¡e* adYudi'aúé
la explotación de) teatro Español.................................. _

Expediente relativo á la rescisión del contrato de* arriendó 
del teatro Español con D, Fernando Díaz de Mendoza

Estudio de la base complementaria del presupuesto relá’tivó 
á la celebración de la Fiesta del Arbol...... ............

Instancia de D. Valeriano Pérez, solicitando Ja e’xpiótációñ
de anuncios en el telón del teatro Español......................

Expediente instruido para sacar á concurso la expiótacióii
del teatro Español......................................... ........... ^

Proposición de varios Sres. Concejales para que se céíebré 
en esta Corte una Exposición internacional de Artes é In­
dustrias....................... ............................................- _ _

instancia de D. Manuel Muro, solicitando se le abonen'los* uni­
formes que confeccionó para la dependencia del teatro 
Español.......... ................................... ....

COMISIÓN W.'~EéíadÍs/Íca.
Circular de la Alcaldía Presidencia, interesando el presu­

puesto parcia) para los servicios de Estadística en .,

-FECHA
en

qne pasó al despacho 
dt la ComÍBión.

THAMITE
acordado por la Comisión,

fecha
del mismo,

5 Julio. Sobre la mesa. 26 Julio.
26 Julio, Sr. Terreros. 31 Julio.
2t) Julio. Sr. Enclo, 31 Julio.

28 Julio, ¡ » * ■

30 Mayo. > >

38 Julio. •

2 Agosto. >

M » *

* - - 9

> 9

> P J

f 9

30 Enero 1909, Sobre la mesa. 22 Junio.

8 Julio. »

t 9

6 Julio 1909. » 9
15 Julio. > 9

15 Julio. ■

17 Enero 1905. Sobre la mesa. 5 Noviembre 1907.
14 Octubre 1908, 9

16 Octubre » *
> ■ »

1," Febrero 1909. 9

Í8 Mayo, i 9

1 Junio. 9 9

14 Junio. » >

17 Junio. 9 1 9

^  t
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SECRETARÍA
Esta Exorna, Corporación ha acordado en sesión de 2S 

de Julio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y 
aprovechamiento de loa materiales de la casa, mlin. 3, de la 
cuesta de Ramón, bajo el tipo de 1.000 pesetas.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce A dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­

serto en el Boletín oflciái d é la  provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; anda inteligencia de que, 
tanscurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
lugar á reeiamación alguna y so tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. .

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento á lo dis­
puesto en e! art, 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de J 905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales,

Madrid 6 de Agosto de 1909.—El Secretario, F. Enano 
y Carriedo. .

ESTADISTICA DE MORTALIDAD

Defunciones por causas, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el mes de Junio de 1909.

Población de Madrid, según la rectificación del empadronarniento de 1905, hecha en Diciembre de 1908: 595.58S hübitaníea.

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES

NOHBNCtATURt INTERNACIONAL ABREÍIADA

Fiebre tifoidea {tifus addominal).
Tifus exantemático......................
Fiebres intermitentes y caquexia

palúdica.....................................
Viruela....................... ..................
Sarampión............................  . . . .
Escarlatina....................- ............
Coqueluche..................................
Difteria y crup..............................
Grippe............................. .............
Cólera asiático.............................
Cóiefa nostras.............................
Otras enfermedades epidémicas..
Tuberculosis pulmonar................
Tuberculosis de las meninges...,
Otras tuberculosis........................
Sífilis.............................................
Cáncer y otros tumores malignos
Meningitis simple....................... .
Congestión, hemorraciay reblan

decimiento cerebral .............. .
Enfermedades orgánicas de! co­

razón......................................
Bronquitis aguda......................
Bronquitis crónica........ ...........
Pneumonía y brorico-pneumonta. 
Otras enfermedades del aparato

respiratorio ..........................
Afecciones del estómago (menos

cáncer)....................................
Diarrea, en menores de dos años. 
Diarrea y enteritis, de dos años

en adelante........................
Hernias, obstrucciones intestina

les.............................................
Cirrosis de) hígado.....................
Nefritis y mal de Brighi .......
Otras enfermedades de los riño­

nes, de la vejiga y de sus ane
XOB...................................................... ..

Tumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos
genitales de la mujer......... .

Septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis, liebilis puerperal.......

Otros accidentes puerperales.. . .  
Debilidad congènita y vicios de

conformación.......................
Debilidad senil.............. .........
Suicidios...................................
Muertes violentas.................
Otras enfermedades................
Enfermedades desconocidasómal 

definidas...............................

Toiaies por searos,.. 

Totales por edades.

De 0 
k  1 a ñ o .

De 1 
k  4 añ o s .

D e 5
&  Í9 añ o s .

D e 20 
à, 39 año s .

De 40 
k  59 años.

De 60 
en

a d e la n te ,

Sdrtd
deaconooi-

da.
R E SU M E N

V. H . V. H . V. H . V. H . V . H , V. H . V. H . V. H . TOTAL

» 9 > > 1 2 2 2 5 5 9 3 9 9 8 12 20
» 9 A 2 5 5.. 14 27 23 22 6 23 2 9 50 79 129

» 9 » » k 9 9 9 9 9 9 > 9 9 9 9 9

11 9 15 22 7 5 4 8 1 i 1 A 9 9 39 45 84
1 2 5 8 9 9 ■ 9 1 9 > 9 9 9 6 10 1 6

1 9 > 9 9 > 9 9 » 9 9 9 9 » 1 9 1
» ñ 3 9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 3 1 10
2 4 9 9 9 9 9 à 9 9 9 9 9 9 2 4 6
» 1 9 9 • 1 3 1 3 5 9 3 9 9 ' 6 11 17
> 9 9 ■ 9 9 9 > 9 9 9 9 » 9 9 9 9 »
» 9 9 9 9 9 > 9. 9 9 9 ■ 9 9 > 9 9

» » 9 9 9 t 1 9 2 9 I ■ J 9 4 9 4
3 2 4 3 3 14 30 30 20 5 5 'J, 9 9 6l 56 lU
1 9 1 2 9 » 1 9 « 9 9 9 9 9 3 2 5
1 9 2 2 1 A 9 3 1 9 9 » 1 6 6 12
2 3 9 9 9 A l i T 9 9 9 9 > 9 3 5 8
A 9 9 9 • » 1 3 6 8 9 12 9 9 16 23 39

16 13 23 ¿O 5 9 9 2 1 9 1 1 9 9 46 51 97

L 9 1 9 » 9 9 O 9 1 16 lo 9 1 27 26 53

t 9 9 9 1 2 7 2 11 10 8 22 9 9 27 36 63
17 14 14 20 * t 1 » 9 > > > 9 9 31 34 65

1 1 1 9 1 » » 4 2 10 9 9 > 17 12 ■29
2 i 8 9 4 > 6 4 12 4 10 15 1 ■ 43 33 76

9 9 9 9 1 9 1 9 1 A A 1 9 9 3 1 4

t ! 9 9 > 9 ■1 9 1 > 2 » 9 9 4 Î 5
41 38 14 11 > 9 k 9 9 » 9 9 9 > 55 49 104

9 > 7 6 2 9 O 3 2 l 5 7 9 » 18 17 35

» 9 9 » 9 9 1 9 > 1 3 9 > 4 3 7
» 9 9 » 9 9 1 5 3 9 1 9 9 5 5 10
» 9 1 O 1 9' l Ó 1L 5 9 1 9 15 4 19

9 9 9 ■ 9 l , 1 l 9 9 9 1 A 9 1 3 4

* 9 9 9 9 9 » 1 9 9 9 9 9 9 » 4 l

. A 9 ' » 9 9 9 9 2 ■ 9 9 9 » 9 9 9 2 2
t 9 * A * 1 9 - 9 9 9 9 ■ 9 9 » Ï i

14 13 9 > 9 > • 9 9 9 9 1 9 9 14 13 27
A A » » 9 1 9 9 1 1 7 8 9 9 8 9 17
> 9 > » A • 9 l 3 » 2 » 9 9 5 Î 6
» 9 9 1 ■ » 2 2 2 9 Ï 1 9 9 5 4 9

13 13 13 9 7 6 !4 11 25 15 27 17 9 9 103 71 174

> » 1 > 1 1 2 > ■ 2 2 2 9 9 6 4 iO

126 119 113 125 41 47 95 109 147 93 119 147 4 i 645 641

245 238 88 204 240 266 5 1.286



7 4 8 BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADRID

Resumen de los nacimientos.

NACIDOS VIVOS NACIDOS MÜEUTOS

DISTRITOS Lgifltlaet. Ilggltlmgi. TOTAL LggftlmDi. IlBEltlmgi TOTAL

V. H. V* H. V. H. total H. V, H. V a H a TOTAL V. H. total

Centro.................................. . 35 36 4 8 39 44 83 > 1 2 1 2 2 4 40 26 66
Hospicio..................................... 28 34 4 6 32 40 72 1 l O

id » a 1 4 46 42 &s
Chamberí................................... 5b- 41 5 9 61 50 111 6 2 1 2 7 4 11 64 55 :i9
Buena vista................................. 43 43 4 3 47 46 93 2 t ' » » 2 » 2 38 36 74
Congreso .................................. 39 36 15 10 ó4 45 100 2 3 3 3 ñ 6 11 44 99
Hospital................. ; .................. 52 53 10 9 52 62 124 5 2 1 > 6 2 8 83 93 176Incliisa....................................... 60 45 54 58 114 103 217 3 5 9 3 Í2 8 20 134 126 260Latina......................................... 57 61 5 12 62 73 135 7 3 1 2 H 5 13 86 108 194
Palacio....................................... 52 47 3 3 55 50 105 3 6 1 J 4 6 10 45 52 97
Universid,pd............................... 37 42 11 :: 48 53 101 7 4 3 4 10 8 18 54 59 113

Total........................... 459 438 115 129 574 567 36 27 23 15 59 42 545 641
Total general........... 897 244 1.141 63 38 101 1.286

Esta Excraa. Corporación ha acordado en sesión de 30 
de Julio anterior, aprobarlos pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el suministro 
de mil metros de paño, con destino á la confección del ves­
tuario de los acogidos en los Asilos municipales de San Ber­
nardino, bajo el precio tipo de siete pesetas cada un metro.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Excmo, Aynntainiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca in­
serto en el Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencionados, no habrá ya 
Idgar á reclamación alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso caso se presenten,

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 21 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 4 de Agosto de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento dé lo que determina el art, 67 de la 
ley Municipal, quedan expuestas en esta Secretaría las 
listas de contribuyentes, divididas en treinta seccioiies, 
aprobadas por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de esta 
fecha, para la elección de la Junta Municipal de Asociados, 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento; 
debiendo advertir que pueden hacerse las. reclamaciones 
que se estimen oportunas ante ¡a Excma. Diputación Pro­
vincial, en el término de ocho días, según lo dispuesto en 
el expresado articulo de la ley.

Madrid 30 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

Esta Excma. Corporación ha acordado en sesión de 7 de 
Julio anterior, contratar en pública subasta el derribo y 
aprovechamiento de los materiales de las construcciones 
interiores anejas al hotel de la propiedad de D. Francisco 
Alday, situadas en el crnce de las calles de Zurbarán y 
Monte Esquinza, bajo el tipo de 2.000 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moriano y D. Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, !a cantidad 
de 100 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando á los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 200 pesetas, que le será devuelta á

la terminación del contrato, previa la certificación oorres- 
pondiente.

La subasta se verificará el día 21 de Agosto de 1909, á 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcaide ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes para la misma, se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante ia Mesa á estos fines constituida,

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán d® manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los días no feriados que medien hasta el'' del 
remate. _

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar, con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real deci'eto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante al Excmo, Ayuntamiento en la forma que se de­
termina eii la condición 14 del pliego de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción do 24 
de Enero de 1905, no se ha presentado contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Agosto de 1909.—El Secretario, F, Ruano 

y CarHedo.
Modelo de proposición

Cqtie deberá extenderse en papel lim brade áet Estado de la clase U .'', y  a l p re ­
sentarse llevar escrita en A sabré lo siguiente; pr o po sició n  para  opt ar  A
I .A  SU BA S TA  DHL D E R R IB O  VK LA S CO NST RU CCION ES I N I E R I O R E 8  DEL 
H O T E L  S IT O  E N  RL  CR UC E D E  LAS C A L L E S  DE Z U R B A R A n  Y  M O N T E  E S -  
QO INZA ),  _

D.,.,| que vive.....enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación del derribo y aprovechamiento 
de las construcciones interiores anejas al hotel de la propie­
dad de D, Eranoiseo Alday, situadas en el crnce de las ca­
lles de Zurbarán y Monte Esquinza, anunciada en el Bole­
tín oficial de la provincia del día.....de...... , conforme en un
todo con las mismas, se compromete á tomar á bu cargo di­
chas obras con estricta sujeción á ellas, por (aquí la propo­
sición en esta forma: el precio tipo ó con el aumento de— 
tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

{Fecha y firma del proponente).

Randa m unicipal.

Hallándose vacante en esta Banda, la plaza de fagot de 
segunda clase, dotada con el jornal de cuatro pesetas dia­
rias, el Excmo. Sr. Alcalde se ha servido disponer se provea 
por oposición en la forma que previenen los artículos 16 
al 21 del reglamento de la Banda, bajo las siguientes con­
diciones; ”■

Primera, Para tomar parte en estas oposiciones es iieoe-
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sai'io presGTitai' instancia dirigida al Excrao. Sr, Alcalde 
Presidente, acompañando;

a. ) Certificado de nacimiento que acredite no tener más 
de cuarenta años.

b. ) ' Idem de fin en a conducta expedido por el Alcalde de 
la población de su residencia,

c. ) Idem de la Dirección de Penales de no estar proce­
sado ni fiafier sufrido condena.

d. ) Idem de mérito y servicios del solicitante ó titulo 
profesional si le tuviere.

e ) Someterse á reconocimiento facultativo que acredite 
lio padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico, y que 
su desarrollo y robustez le permite practicar el instrumen­
to á que se dedica.

Segunda. Las instancias se presentarán desde la fectia 
de este anuncio liasta el día 26 del corriente, en el Registro 
general y durante las horas de oficina, pudieiido los que no 
residan en Madrid, remitirlas poi' correo en sobre certi­
ficado.

Tercera. Los ejercicios de oposición tendrán lugar el 
día 28 del presente mes, A Jas diez de la mañana, en el es­
cenario del teatro Español ante el Tribunal reglamentario, 
ejecutando los opositores, como obra de estudio el Solo de 
de fagot de E. FaacouH (op, 132), y una obra de repente 
que designará el Tribunal,

Las resoluciones del Tribunal se pondrán en conoci­
miento del ]>úblÍco por los medios acostumbrados.

Madrid 11 de Agosto de 1901*.—El Secretario de laCdmi- 
sión, Federico Montes.

Resumen por Efegociiidoe de loe expediente.s registrados en 
el mes de Julio último, correspondientes rf la Secretaria 

del Eíccnw, Aguniumiento,

NEGOCIADOS ENIR.tOAS SALID.AS

1.“ Personal..............................  ,. , . 405 16
2.“ Hacienda......................  ............ 267 65
3.“ Policía urbana. , .......................... 2.266 1.093
4.“ Obras. .......................................... 1,246 349
5.° Beiietioeneia.................................. 188 56
6.“ Enstuiclie.....................  ............. 893 306
7,“ Consumos y Mercados................. 75 33

Reformas sociales.................................... 46 1
Fjfitíl.íiísti ................................................
Elecciones................................................. 30 19
Quintas.................................. ... ............ L5I »
Central..........■.......................................... 1.197 .3.3-1
Subastas.................................................... 16
Actas......................................................... ■52

Totales........ .......... 7.678 2.251
Mecanografía; Comunicaciones y copias. 4..342

Traetadoe de domicilio y inietioi- eiiipadroiiaiuientos regis­
trados en el N'egociado Í0.° (Est(tdistica), del l.° al f de 
Agosto de 1909.

OTHTItITON l̂ rHstKcloíf. Û&VQS(inpidrítiiittlrntis«

Centro................................................ 36 ■19
Hospicio............................................ . 49 16
Oliamheri.......................... ; ............. 23 20
Buenavista........ ............................. 40 34
Congreso............................................ 19 28
Hospital............................................. 43 30
Inclu.sa............................................... 19
Latina................................................ 54 35
Palacio..................................... .., , . . 19 26
Universidad.......  . . . .  .................. 30 39
La semana corriente........................ 339 296
Desde 1.“ de Enero al 31 Julio 1909. 20.025 11.119
Total desde 1." de Enero al 7 de

Agosto de 1909.............................. 20.364 11.405

CEMENTERIOS

Autor isaciones de enterramiento en las c tí «ir o Sacramen­
tales, desde el 29 de Julio al 4 de Agosto de 1909.

AUTORIZACIONES

ct»
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1̂o•SET̂ S Q .

t* ^í»’ d

IHPORTÍ

FeaoUs»

De 33 pesetas. ........, 4 3 4 1 12 396
De 44 id............................ 1 7 3 » 11 444
De 50 id......................... , 2 ■ 2 » 1 5 250
De l i o  id........................ O » 1 » 3 330
De 165 id............................ » S Tl> B

Suma...............
Autsrlnaciones por enterramiento de 
cadáveres ó rastos procedentes de 
luera de la Capital ó por traslado de 
ene á otro cemeaterlo, ó bien dentro 

de los mismos.

9 12 8 2 31 1.420

De 33 pesetas..................... » 3> » » B;

De 50 i d ............................ 1 s » 1 50
T o t a l ..................... 10 12 8 2 32 L.470

Cotización en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 2 al 7 de Agosto de 4909.

s
o

r > ± 2 A S
T
O

ít » A 5 6 r

E m p ré s tito  d e  1861.— 
' O b lig ac io n es  d© iiioO 

p e s e ta s  fti 6 p o r  1(K}. lftü'50 > > i »
E m p ré s t ito  de 1868.”  

O b lig ac io n es de 100 
p e s e ta s  aI 3 p o r  100. 7íj>75 > 7Ŝ 7B >

H e s u lta s .—O blig ac io ­
n es de 5TK) p e s e ta s  a l 
4 p o r  100.«. V V .............. 89‘50 > ■m 83^50 y SS y 89^50 >

E x p ro p ia c io n e s  eo el 
I n te r io r ,—O b 1 í g a  - 
o iones d e  5CK) poee- 
t a s  a l 5 p o r  100 . . . . . 100 • t •

C é d u la s de E x p ro p ia ­
c iones d e lE n e a n c b e  
de 500 p e s e ta s  a l 4 Vs 
p o r  lOU........................ 08'áó > > *

C é d u la s p a r a  la  cons- 
t rn c c ió n  ,de l a  N e­
c ró p o lis  de 600 p ese ­
ta s  a i  4 p o r 100......... > • t

E m p ré s tito  d e  liq u i­
d a c ió n  de P o n d a s  y  
O b r a s . — O bliga«io- 
n es  d e  600 p e s e ta s  
a l 4 Vs 1 0 0 . . .  , 97 ¡ •

> >
i

■ >

LlCKNCIAS EXCEDIDAS

Por el Negociado 3.” (Policía Urbana).
Doña Matilde Gómez, café económico. Cava Baja, 27,
D, Gabriel Pocostales, venta de cerillas y periódicos, 

Toledo, 4L '
D. Inocencio Segura, camiceria, Gutenberg, 8.
D, Arturo Jeqiiier, compostura de relojes, Val verde, 4,
D. Manuel Pérez, eoiiiestibles, carretera de Chamartín, 

número 23 provisional.
D. José Bonaelie, ferretería, San Be man io, 53.
D, Manuel López, comestibles y vinos, Teruel, 1.
1). Gustavo Adolfo Boettieher, reparación de máquinas 

eléctricas, Zurbano, 53.
D, León Tritiidad Rodríguez, lechería, plaza de la Ce­

bada, 2,
D. Federico Losada, juguetes, Eocomienda, 7.
D. Pablo l’olo, coiifiteria y pastelería, Magdalena, 12.
D. Luis Párraga, sastrería, San Bernardo, 63.
Doña Josefa Herrero, carpinteria, Oso, 17,
D. Rafael García, taller de decorado, San Marcos, nú­

meros 30, 32 y 34. '
Doña Juana Micheler, lechería. Fúcar, 1.
D, Angel Vicente, comestibles, paseo do la Florida, 9,
D. Manuel González, taller de galones, Amparo, 85,
D. Emiliano Arribas, comestibles, Bravo Murillo, nú­

meros 27 V 29.
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I). Valetín Coilas, café económico, Aguila, 4‘J,
D. Eugenio Zornoza, mercería, Serrano, 40.
)). Cosme Garay, ferretería, Toledo, 50.
D. Miguel Toral, ultramarinos, Jacometrezo, 26 y 28. 
D. Sotero Gil, frutería, San Bernardino, 6.
D, Cristóbal Dols, venta de muebles, Estudios, 9,
D. Eloy Martin, carnicería, General Ricardos, 46,
D. Antonio Alvarez, imprenta, Marqués de la Ensena­

da, 8.
D, Gumersindo Pérez, casa de comidas, Santa Ursula, 

número 6. .
D. Blas Poyatos, frutas y verduras, Valenzuela, 6.
D. Juan Díaz, joyería y platería, Nicolás María Rivero, 

número 2, -
D. Juan José de Pueyo, mercería y juguetes, Bárbara 

de Bragaiiza, 10.
D._ Cbristián Franzen, fotografía, carrera de San Jeró­

nimo, 29.
■ D. Antonio Dátil, sastrería, Hortaleza, 45. •

i), Luis Sauz, veterinario, Jorge Juan, 12 y Raimundo 
tu lio , 8.

D. Eleuterio Tarancón, cerrajería, Conde Duque, 42.' 
D. Andi'és González, un electromotor en la fábrica de 

peines, Palma Alta, 5.
Por el Negociado 4° (Obras).

Reformas; Infante, 8; Felipe IV, y Fuenearral, 28, in­
terior,

Consirueciones: Zorrilla, 12, interior; carretera de Clia- 
martiii, 28, y Castilla, 22, extrarradio,.

Obras de menor cuantía
Reformas: paseo de Recoletos, 13; plaza del Progre­

so, 5; Francisco Abril, 11; Piamonte, 21; carretera de Ex­
tremadura, 28; Escuadi'a, 4; Colmenares, 5 duplicado, 
y Bola, 5 y 7,

Revocos: Mesonero Romanos, 26; Peiayo, 10; General 
Ricardos, 26; Torrecilla del Leal, 17; plaza de la Ceba­
da, 7, y Carmen, 14.

Revoco y reforma; Estanislao Figüeras, 6,
Por el Negociado 6.° (Ensanche).

Obras de reforma: Magallanes, 22, y paseo de Ronda, 
esquina á la del General, 58.

Colocación de portada; Serrano, 90. ■
Revocos; Ciudad Real, 3; paseo del Cisne. 16, y Fer- 

nándes de los Ríos, 8.
Paso de carros; Alcalá, 73.
Obras de saneamiento: Ferraz, 86, y ronda de Valen­

' cia, 10.
Construcción de cobertizo; Fernando el Católico, 21 

provisional.
Pabellón; Maldonado, 5.
Revoco de medianería: Fernández de los Ríos, 8.
Sustitución de maderos de piso; Villamagna, 6 tripli­

cado.
Footaneria Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 20. 
Idem id, id. con vigilancia, 1. 
Acometida á la alcantarilla general, 1. 
Idem agua del Canal, 1.
Reparación de tubería, 4.
Idem bajadas de aguas pluviales, 1. 
Obras no tarifadas, 2.
Total, 30.

BIBLIOTECA MUNICIPAL

Libros y folletos recibidos en el mes de Julio próximo 
pasado.

Remisión del limo. Sr. Secretario de la Corporación: 
Buenos Aires, «Revista del Jardín Zoológico», com­

prende desde Abril de 1905 á Diciembre de 1908.—Buenos 
Aires, 1905 A 1908; dos volúmenes.

«Almanach de G'otba»,—Gotba, 1908.
«Annuaire de la Conlangerie de Paris».—París, 1907.

«Guía de Cádiz y su provincia», por D. Antonio Atondo 
y Ayala.—Cádiz, 1908,

Ayuntamiento de Madrid. «Contratos administrativos 
vigentes en 1909».—Madrid, 1909,

Instituto de Reformas Sociales. «Estadística de las 
huelgas, 1906»,— Madrid, 1907,

«Estadística del impuesto sobre transportes de viajeros 
y mercancías por las v ía s  terrestres y fluviales, año 
de 1906».—Madrid, 1908.

«Digerts de leyes, ordenanzas, acuerdos y decretos de 
la municipalidad de Buenos Aires», por D. Eugenio F. So­
ria.— Buenos Aires, 1907.

«Construction deinontabies et hygieniques, compagnie 
des fondee en 1894».

«Contratos administrativos vigentes en 1908».' Ayunta­
miento de Madrid,—Madrid, 1908,

«Legislación del timbre del Estado»,—Madrid, 1909.
«Nociones de Algebra elemental», por D, Rafael Zo- 

zaya,—Madrid, 1904,
«Banda municipal de música de Madrid, reglamento». 

Madrid, 1909.
«Memoria anual del primer consultorio de niños de pe­

cho en Madrid», por D. Rafael Ulecia y Cardona.—Ma­
drid, 1909.

«Programa general para el ingreso en el Cuerpo de 
Empleados municipales del Ensanche», aprobado por el 
Excelentísimo Ayuntamiento en 22 de Mayo de 1909. Ayun­
tamiento de Madrid —Madrid, 1909.

Ayuntamiento de Palma (Baleares). «Balance de situa­
ción en 1.“ de Enero de 1909».—Palma, 1909,

Idem id. «Cuentas de) presupuesto, año 1908».—Pal­
ma, 1909.

Idem id, «Presupuesto o rd in a r io , año 1909».—Ma­
drid, 1909.

Universidad Central de España. «Memoria del curso 
de 1907 á 1908 y Anuario del de 1908 á 1909».—Madrid.

«Decreto (Real) sobre contratación de servicios públicos 
por las Diputaciones provinciales y los Ayuntamientos, 
expedido en 4 de Enero de 1883».—Madrid, 1883, 1887 
.y 1897.

«Exposición Internacional de Arte (VI), 1910». Ayun­
tamiento do Barcelona, —Bases, una hoja en folio.

«Bando sobre higiene y protección de animales», 13de 
Julio de 1909.—Ayuntamiento de Madrid, una hoja en folio.

Ayuntamiento de Barcelona, Sesión de 27 Junio 1907. 
< Informe acerca del proyecto de ley Electoral presentado 
á Jas Cortes en 81 Mayo 1907.—Barcelona, 1907,

Barcelona. «Lista de los Sres. Concejales del Ayunta­
miento de..... » Enero, 1909; sin 1. ni a.

«Campaña para fomentar el consutno del vino». Dicta­
men de la Real Academia de Medicina de Bai celona.—Bar­
celona, 1909.

«La suspensión de garantías en las provincias de Bar­
celona y Gerona». Discursos y rectiflcacioiies pronuncia­
das por el Exemo, Sr. D. Antonio Maura en las sesiones 
dél Senado en los días 20 y 21 Febrero de 1908,—Ma­
drid, 1908.

«Discurso leído ante ia Real Academia de la Historia», 
por D. Juan Pérez de Guzmán y contestación de D. Fran­
cisco Fernández de Bethencourt.—Madrid, 1909.

«Proyecto de leyes de Hacienda presentados á Jas Cor­
tea por e) Ministro del i'amo en 10 y 25 de Noviembre 
de 1908 y 14 de Abril de 1909 ».—Madrid, 1909.

«Lista de Sres. Concejales del Ayuntamiento de Ma­
drid». Noviembre de 1905 y Mayo de 1909,—Madrid, 1909.

Cádiz, «G uia de forasteros, año primero, 1909».— 
Cádiz. 1909.

«La Mundial. Seguros mutuos de la vida, seguros de 
quintas, mutualidades, previsión y ahorro».—Madrid, 1909.

Santiago (Villa de). «Programa de las fiestas»,—San­
tiago, 1909.

«Matadero general. Concurso de terrenos para la cons­
trucción de un nuevo__ » Ayuntamiento de Madrid.—
Madj'id, 1909.

Universidad Central, «M em oria del curso de 1907 
á 1908 y Anuario de 1908 á 1909».—Madrid, 1909.

Donativos de varios particulares:
«Crónica de Jos cervantistas. Comprende los años 1873 

á 1879»,—Cádiz, 1877.

í
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I
f Ideas nuevas para desagraviar á Cervantes, ai Quijote 

y al centenario de las barabatas que le han hecho los ele­
mentos morbosos de la sociedad. Conferencia dada en el 
Ateneo* por D. Baldomcro Villegas.—Madrid, 1906

«.Cervantes, Composiciones leídas en la reunión pública 
celebrada el 23 de Abril de 1876 en las escuelas católicas 
de “Cádiz con motivo del aniversario CCLX de la muerte 
de Cervantes»,—Cádiz, 1876.

«Cervantes, reisnaar den Pamas in de corspronkelijke 
versmaatvertaald», door Dr, H, C, Muller.—ütrech, 1905,

«El Intendente del primer sitio de Zaragoza: Calvo de 
Rozas, otros soldados y patriotas. Apuntes históricos 1808­
1814», por D. Augusto C. de Santiago Gadea.—Madrid,1909,

Almira, Rojo, Silva, Gallego, «La guerra de la Inde­
pendencia, El Dos de Mayo de 1903. Apuntes históricos», 
por D. Augusto C. de Santiago Gadea,—Madrid, 1908.

«Los cinco gordos del siglo xx. Historia de la Lotería 
Nacional», del Abate Lepe.—Madrid, 1906.

«Deuda del corazón. El Angel de la Guarda», (novela) 
por J , Selgas,—Barcelona, 1909; dos volúmenes.

«Catálogo de obras españolas y portuguesas de la libre­
ría Leo S, O Ise b k íF lo re n c ia , 1909.

«La prostitución en la Villa de Madrid», por D. Antonio 
Navarro y Fernández.—-Madrid, 1909.

«Doctrina cristiana del P, Jerónimo Ripalda é intento 
bibliográfico de la misma, 1591-1900», por D. Juan M. Sán­
chez.— Madrid, 1909.

«La jura de la bandera, catecismo patriótico», por don 
Augusto C. de Santiago Gadea.—-Madrid, 1909.

«Cervantes y su época», por D, Ramón León Mainez.— 
Jerez de la Frontera, 1901.

«Discurso leído eo el Ateneo de Valladolid en el aniver­
sario de la muerte de Cervantes», por D. Baldoinei'o Ville­
gas.—Valladolid, 1909.

«Estudio acerca de Cervantes y el Quijote», por don 
Eduardo Benot.—Madrid, 1905.

«España», poesías por D.Eduardo Benot,—Madrid, 1905.
«Memoria leída en el solemne reparto de premios á la 

virtud, celebrada por la Real Sociedad Económica xMatri- 
tense do Amigos del Pais, el día 6 de Junio de 1908».—- 
Madrid, 1909.

«Relation officielle de la reception de Sa Majesté Car­
los primer Roi de Portugal á Phoíel de la Vilte de Paría», 
Paría, 1908,

«Discursos principales, artículos científicos, Hterarios y 
trabajos de laboratorio», originales de D. Gabriel de la 
Puerta,—Madrid, 1909.

«Bosquejo histórico sobre la orfebrería española», por 
D. Narciso Sentenacli,—Madrid, 1909.

Adquisición:
Nueva biblioteca de autores españoles. «Historia de la 

orden de San Francisco», por Fr. José de Sigüenza.— 
Tomo IL—Madrid, 1909,

«Atlas geográfico ibero-americano España», por D. Ma­
nuel Escude!' Bartoli.—Barcelona, s, a.; dos volúmenes.

Madrid 5 de Agosto de 1909,—El bibliotecario, Carlos 
Cambronero. ' '
Núm'ero de íecíores y obras facilitadas durante el mes 

■ de Julio último.

Artes é industrias.................
Ciencias exactas...................
Ciencias físicas y naturales.. 
Ciencias morales y políticas.
Historia..................................
Literatura,. .........................
Revistas y periódicos............

T o t a l

30
64
98

198

■ C O N TA D U R IA
Ingresos y pagos yerificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGRESOS

CAPITULOS
C R É n iT O S

pruBti |}Tie>tos

IN G R E S O S  F O R M A L ÍZ A D O S

lU s U  e l
d e  J n l i u  d «  1309,

PfflB Tál

D d  25 3L 
d e  J a l i o  d e  1309.

PKSBTál

T o IbJ ÍD fcresos h s i l i  
51 de  J u l i o  d e  1909.

P E iB T l)

1 .  "  Contribuciones y  recargos.......................................
2. “  Venta de terrenos......... ...........................................
S , "  Subvención del Avuntaniiento...........................................

Restii t B . ^ , * , . . ♦ * * . «  ♦ . «  - * . . .  - .

4.119,062'2T 
37.12475 
4.414'JO 

2.192.561'18

20.643‘96

1.698.670'42 
10.55872 
2.568'53 

2.192.501‘58 
!S.OOó‘,57 
15.717‘78

>

’802‘60
»
1

1.698.670‘42
10.55872
3.37P13

2.19‘2.561‘58
18.Ü0:>’57
15.717786 , °  Imprevistos y  eventuales....................................................

6 . ”  Reintegros ..........................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............
6.373.806'5b

50
3.938.082'60 

12.3 47'70
802'60
99‘99

3.938.885'20 
12.447'69

J o í a l  d e  ingresos J o r m a l i s a d o s ............................................................ 6,373.S56‘56 3.950.430'30 502'd9 3.95l.332'S9

PAGOS

CAPÍTULO«

CRÉD ITO S 

b i i t o r i i e d  oa

PAGOS E JEC U TA D O S

e l  2 1
de J u l io  de  Uü9,

P B S B I á f t

Del 2 í  í\ :»i 
de  J u lio  úe r jo 9

P B B S I i l

de p a K O S  h if i li 
5) de J u l io  de  t0O9.

r u B B T A a ,

1 .  "  Gastos del Ayuntamiento........................................
2 .  “  Policía de seguridad.................................................
3 .  “  Policía urbana.,.........................................................

. 232.264 
165.502 
378.573‘53 

2.327.354‘01 
L266.798‘3T> 

20.428‘25

119.882-20 
82.917*44 

158.344‘5l 
1.171 409*12 

413.321‘96 
lü.OOO

17.657'94 
18.970*04 

69*12 
34.16ó‘60 
3.461*77 
>

137.540‘14 
101.887*48 
158.413*63 

1.205.575-72 
416.78373 

I0.0Ù0

4. ® Obras públicas...........................................................
5 .  “  Cargas .......................... ..............................................................................................................................................

6 . “  Imprevistos...........................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.................................
Total de  papos/o rm a lixa d o s .....................................................................................

4.390.920‘16
»

1.955.875‘23
5.494‘80

74.325*47 
•  -

2.030.200*70
5.404*80

4.390.920'lo l.Q61.370'03 74.325*47 2.035.695*50
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BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos (orinalizados.
(dem devueltos.............
Idem líquidos............  ..

3.938.8aó‘20
5.4Q4'80

3.983390*40
Pagos ejecutados.. 
Idem reirUegrados. 
Idem Ilqiiidnfi........

2.030,200'70
12.447*6«

2.0í7.7ü3'01
Existencia en Tesorería. 1.910.637*39

Madrid 31 de Julio de 1909.—E! Contador, Rafael Salaya.

jii!ii,\i!{Ttíí(:io.\ !iK nmmm, Kurns \ aiiiíitiíkis ■
A r b i t r i o  KO bro to ld o s  y  o l i r t i » a a .

En cumplimiento do lo dispuesto por el Excrao, Sr. Al­
calde Presidente, en su decreto feclia de hoy, queda ex­
puesto al público en la tercera Casa Consistorial, sita én la 
Plaza Mayor, núm. 3, y de nueve á doce de su mañana, la 
matrícula del arbitrio establecido sobro toldos y cortinas.

Dicha matricula estará expuesta durante diez dias, á 
contar desde esta fecha, para que los contribuyentes pue­
dan liaeer las reclamaciones que procedan.

Madrid 3 de Agosto de 1909.—El Administrador, E. No­
villo.

IN TER VEN CIO N  DE C O N SU M O S
O A S O O  Y  It> V Ï> 10

fíesitmen generaí de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos en la semana del 23 
al 29 de Julio, segYm estado fecha 2 del actual, remitido 
por el arriendo en cumplimiemtó de la condición 29 del 
r.ontruio.

Poso tas.

Sección I Derechos de Consumos y recar- 
g'os luuuidpales sobre las especies compren­
didas en el encabezamiento con la Hacienda. 204.157*87 

Sección 2.'*—Arbitrios extiaordinaríos muni­
cipales .sobre diversas especies....................  23,635*28

T o t a l .................................... 227.793 15

¡iecaududo por la Administración inunicipal.
■ . Peeebas«

Fielato de la Florida. .................................  31‘.38
Idem fie Valencia................... ...................... . . 61*74

T otal................ ....................... 9.3*12

Jiecauditrión ohfetiida en las zo7ias cojicertadas, en los dias 
del 23 ai 29 de Julio de J909, segwi los datos facilitados 
por los representantes de las iiiismas, en cwuplimiento de 
la base 8 “ de los conímfos celeb7'ados, g partes i emitidos 
por los enijdeodos vumicipales de servicio eu ios fielatos.

/jOna de Aragón,.. ......................................   823*82
Idem de Bilbao..................................................   2.577*24
Idem de la Castellana.................................      840*17
Idem de Segovia................................................ 936*90
Idem de Toledo.............................................   1.072*38
" T o t a i.....................................  6.250*51

Madrid 3 de Agosto de 1909.- 
ción, M. Melgosa.

I

-El Jefe de la Interven-

OBRAS M UNICIPALES'
VIAS PUBLICAS

hAi ejecucióii durante los dias del 28 de Julio al 3 
de Agosto de 1909.

ACEUAa
Bailéu, Fray Ceferino González, carrera de San Isi­

dro, Matadero de vaca.s, paseo del Rey, Eehegaray, Va­
lencia, Hita, Marqués de la Ensenada, Divino Pastor, Al­
fonso XI, Segovia, y en diferentes calles por el tapado do 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, 
etcélera. ,

EM PEDRADOS

López de Hoyos, Californias, plaza de San Marcial, pa­
seo de la Castellana (lado derecho), Marqué.? de la Ensena­
da, carrera de San Isidro, Segovia, Toledo, C.ilatrava, San 
Dámaso, ronda de Toledo, Arguniosa, Dcctor Fourquet, 
Santa Isabel, glorieta de Atocha, ronda de Vatiecas, Santa 
María de la Cabeza, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, agua, etc.

, CAMINOS
Los camineros ayudando en las obras nuevas yen el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS NUEVAS

Verja de la Veterinaria, Marqués de la Ensenada, paseo 
de la Castellana (lado derecho), cuesta de I i Vega, paseo 
de coches del Parque del Oeste, carrera de San Isidro, Ar- 
gumosa, iMendizábal, Bailén (entre Viaducto y San Fran­
cisco), acera de asfalto de la Puerta del Sol.

M Áq DINAS

Su conservación, y tres días una, en las calles de Miguel 
Angel y Zabaleta.

t a l l e r e s

En el de carpintería; varios' ti'abajos en la Exposición 
Infantil del Parque del Retiro, arreglos de una anaquelería 
en la Tenencia de Alcaldía del distrito de Palacio, de ca­
rros de mano y de carretillas, astilado de toda clase de 
herramientas.

 ̂ En el de cerrajeríar varios trabajos para la vei'ja de la 
Veterinaria y calzado, aguzado y arreglo de toda clase 
de hei'ramientas.

En el de pintura: en el Ayuntamiento y placas rotu­
ladoras, .

En el de vidriero: varios arreglos.
Madrid 5 de Agosto de 1909.—El Ingeniero encargado, 

J , Alderete. •

Asuntos despachados en las oficinas duraide los dias 
- elei 28 de Julio al 3 del actual.

i n t e r i o r

Permisos especiales de la Compañía del g.as, 56; licen- 
cencias'expedidas, 18; instancias registradas é informadas 
solicitando licencia para la apertura de calas, 17; partes 
diarios de calas abiertas, 7; avisos para ampliaciones do 
licencias, 19; asuntos tramitados, 36; ófleios para recepción

i

í

A
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de materiales, 38; listas de jómales, 6; ímpoi’te de los jor­
nales satisfechos en la semana anterior, 17‘045‘34 pesetas.

'  ENSA NCHE

Asuntos tramitados, 23; actas de recepción, 16; listas de 
jornales, 6; partes diarios de calas, 7; importe pagados por 
las listas, 13‘269‘50 pesetas.

FO N TA N ER ÍA  ALCANTARILLAS 

Instancias de entrada, 39; idem de salida, 25; expedien­
tes de entrada, 44; ídem de salida, 71; comunicaciones de 
entrada, 28; ídem de salida, 60; volantes de entrada, 3; 
ídem de salida, 12; recepciones de materiales, 2; citaciones 
á recepción de materiales, 48; actas de ídem de ídem, 33; 
anuncios de ídem de ídem, 4; importan los jornales paga­
dos en la tercera decena de Julio, 18*856‘50 pesetas.

Madrid 5 de Agosto de 1909.—El Ingeniero Director, 
J . Alderete.

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante la semana 
del 29 de Julio al 4 de Agosto de 1909,

ACERAS
Zona. —Obra nueva. Almagro y Fernando el Católico. 

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona.—Obra nueva, Diego de León, O’Donnell y Don

Ramón de la Cruz. .
Conservación, Diego de León y O’Donnell.
3. “ Zona.—Conservación, Méndez Alvaro.

e m p e o r a d o s

1. “ Zona,—Obra nueva, Zurbano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. ” Zona.—Obra nueva, ronda de Valleoas. 
Conservación, Torrijos, Velâzquez y Ayala. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3. " Zona.—Conservación, Méndez Alvaro. 
Tapado de calas, Martín de Vargas.

c a m in o s

1. “ Zona,—Obra nueva, Zurbano, Alburquerque, glorie­
ta del Cisne y Fernando el Católico.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. * Zona.—Obra nueva, Juan Bravo y O’Donncll. 
Conservación, O'Donnell y Diego de León.
3. “ Zona,—Conservación, Ancora.

T A l.L E R E B

En el de fragua: aguzado de punteros, picos, clavos, 
trinchantes, picas y cnilas; construcción y arreglo de rue­
das de carretillas; calzado de picos y piquetas, y varios tra­
bajos en la prestación personal.

En el de carpintería; construcción y arreglo de carre­
tillas y cajones para guardas.

El de vidriero; en la prestación personal.
E! de pintura: en el Ayuntamiento,

OBRAS PO R c o n t r a t a

Explanación del foso del Ensanche, desde la glorieta de 
los Cuatro Caminos al Hipódromo y aceras de cemento en 
la calle de Almagro.

Madrid 4 de Agosto de 1909.—El Ingeniero encargado, 
P. A., Eduardo Vassallo.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Obras ejecutadas y en curso de ejecución dura7ite los días 
del 27 de Julio al 3 de Agosto de 1909.

PO R ADM INISTRACIÓN

Tuberías, —Nueva instalación: montaña del Principe 
Pío, paseo del Rey y López de Hoyos.

Reparación: paseo de Santa Engi'aoia, carretera de El 
Pardo, carrera de San Isidro, paseo de la Castellana, Zur­
bano, plaza de la Cebada y Almansa,

Puentes.—Reparación: San Bernardo, plaza del Dos de 
Mayo, carrera de San Francisco, salón del Prado, Ercilla, 
Cruz, Cibeles, Juan de Mena, Atocha y puente de Atocha.

Urinarios.—Reparación; plaza de la Cebada, Peñón, 
plaza del Rastro, Cabestreros, Alcalá, Aguas y Santiago el 
Verde.

Bocas de riego.^Nueva instalación: paseo del Rey y 
López de Hoyos,

Reparación: Drumen, Matadero de vacas y Aguila..
Alcantarillas.—Reparación: puente de Abadia, Came­

ro y plaza del Dos de Mayo.
. PO R CONTRATA

Alcantarillas.— Nueva construcción i Cuatro Caminos; 
Serrano, entre Maldonado y Diego de León, y Ponzano, 
entre Abaacal y Santa Engracia.

m e c á n i c a

En el taller y reparaciones de fuentes.
C A R PIN T ER ÍA

En el Canal, barrio del Chufero y plaza del Dos de ■ 
Mayo.'

c a n t e r í a

En el taller, plaza de Santo Domingo, Mendizábal. Ca­
nal y plaza de Alonso Martínez.

PIN TU R A

En las fuentes de los distritos de Palacio y Chamberí, 
carretera de Extremadura, Angel y Aguas.

C E R R A JE R ÍA

Recorrido del viaje de la Alcubilla, Alcalá y Juan de 
Mena.

V ID R IER ÍA

Montaña del Príncipe Pío, plaza del Progreso, plaza del 
Dos de Mayo, Peñón, Cabestreros, Alcalá, plaza de la Ce­
bada, Madrid Moderno, paseo de la Castellana y cuesta de 
San Viceete.
SERVICIOS PRESTADOS PO R EL  PER SO N A L D E  ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 1,920.
Idem limpias, 1.840.
Objetos extraídos, 23. _
Servicios especiales privados, 4.
Idem de orden público, 2, _ _
Reconocimientos de atarjeas para concesión de licencias 

de alquiler, 4.
Idem de id. para id. de las placas de salubridad é 

higiene, 17.
SERVICIOS PRESTADOS POR E L  PERSO N A L D E  POZOS NEGROS

Pozos solicitados, 61.
Idem extraídos, 84.
Metros cúbicos extraídos, 769.
Importe, 530 pesetas.

, Licencias expedidas, 4.
Importe, 80 pesetas.
Madrid 4 de Agosto de 1609.—El Ingeniero Jefe, J . Gil 

Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los U-abajos realizados en este l-amo dwante 
la semana del 28 de Julio al l.° de Agosto de 1909.

PARUD E DE MADRID

Zonas 1.**, 2.“, 3.“ y 4.^—Riego de praderas, macizos, 
bosques, arbolado y testeraje, —Boza y limpieza de cua­
dros, paseos, alcorques y resgneras.

Sección volante.—Conservación y laboreo de macizos. 
Cerramiento del vivero del Canal y dehesa de Anianiet. 
Conservación de los jardines de las escuelas de Ágnirre, 
plaza de la Independencia y cementerio de Nuestra Seño­
ra de la Almudena.—Vigilancia en la EHp.a.

Estufas,—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos. —Extracción de basuras de las es­
tufas.— Laboreo y limpieza de semilleros.—Zarandeo y

i
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erfbfldo de m«nti!)o8.—Confección de zarzos para una ea* 
tufa.—Recolección de semillas.—Riepro, limpieza y conser­
vación de estufas y plantas. —Vigilancia.

Segadores. — Siega de pradei'as y riego de fajas con 
cubas. •

Obras y talleres,—Construcción y pintado de bancos 
de dos caras.- Colocación de cristales en una estufa-recién 
armada. — (jonstrucción de mangas de riego con tubos de 
cobre,- Arreglo de carretillas y regaderas.—-Aguzado de 
zapapicos y herífuiiienta tje cantero.— Arreglo riel cerra­
miento del jardín de la estatua de Espartero. —Labrado de 
losas para bocas de l iego.—Construcción de alcoi'C|ues y 
regueras con cailos en la segunda zona.—Desatranco de 
cañei'ias y regueras en la misma zona.—Limpieza de la 
tóma de aguas del Canalillo.

Guardería. —Su servicio.
PASEOS T  ARBOLADO

Rodadores. — Siega de praderas en varios jardines. ■
Jardines.— Conservación, limpieza y vigilancia délos 

mismos, - Recorte de macizos en varios jardines.—Arre­
glo de un hundimiento de tierras en el jardín de la 'mon­
tana del rrincipe Fio,—Construeción de alcorciues y re­
gueras en el Parque de Madrid —Riegos nocturnos.—Re­
corrido de calas,—Limpieza y conservación del jardín de 
San Bernardino.

Puente de Toledo.—Roza, riego y limpieza.—Poda y 
entuterado de eucaliptus, en ei Canal.—Vigilancia

Zonas 1.”', J.“, 4,“, 5.“ y 6.“"-Roza, limpieza y riego
de paseos y. arbolado.—Riegos del ai'bolado con cubas. 
Construcción de alcorques y regueras en los paseos.—En­
arenado riel jardín del paseo de Recoletos,—Vigilancia.

Sección volante, —Roza, riego y limpieza.— Cerramien­
to de la dehesa de Áinaníel.—Vigilancia.

Viveros,—Roza, riego, limpieza é injerto.—Escarda de 
semilleros.—Extracción de broza. —Vigilancia en los vi­
veros y Moncloa,

Dehesa de Ainaniel.—Roza, riego y limpieza.—Vigi­
lancia.

Parque del Oeste.—Siega y riego de praderas —Regu- 
larización de praderas y paseos. —Picado y cava de tie­
rras,—Picado de basuras —Transporte de tierras y basu­
ras con carros.—Roza en loa viveros de la Flor ida,—Cons­
trucción de rías.—Vigilancia. '

Sección eventual de jardinería, — Plantación y riego de 
eucaliptus en el Canal,—Vigilancia.

Guardei'ia, -  Su servicio.
Maflrid 5 de Agosto do 1909.—Ei Ingeniero Director, 

C, Rodrigáñez,

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIM ERA SECCIÓN D EL IN T E R IO R

Asuntos despfichetíio» en la semana. ■ 
Expedientes informados, 52.
Reconocimientos practicados, -13.
Madr id 5 de Agosto de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera.
CUARTA SECCIÓN

Asiiníos despachados tu la ¡>vesents semana. 
Expedientes despachados, 76.
Reconocimientos hechos, 54.
Madrid 6 de Agosto de 1909. — El Arquitecto municipal, 

Pablo Araitda,
QUINTA SEOOrÓN

Trabajos realizados &n la presente semana.
Expedientes despachados, 51. 
líieconocimieutos pr'acticados, 47.
Madrid 5 de Agosto ríe 1909. —El Arquitecto municipal, 

Alberto Albiilana. . .

PRIM ERA SECCIÓN DEL rCNSANCME

Asuntos despachados en la presenfe semana.
Tira de cuerdas, 1.
Expedierrtes despaclrarios, 41.
Recotiocimiettlos, 38.
Madrid 5 de Agosto de 1909. —El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba. ■

p o l ic ía  u r b a n a

Helactón de los jornales acreditados durante las dias 
del 21 al 31 de Julio de 1009) con expresión de los ser­
vicios prestados por el ramo de Limpiezas.

O IjA S E S NÜMEHQ
JO R N A L E S

Pesaías.

npil fl/1 . . . .......... *............... 39 181
........................... * . . . . . . . . 66 231

31 93
níí.pjil ffl.piRfl. . ........................... . 127 ' 381

22 55
834- 2.502

4.495 12.361‘25
Ayudantes............• • • .......................
T,7íVín>mR. . . . .  . . .  ...............

1,476
1.449

3.321
2.535‘75

Maquinistas....................................  ■
Mayorales...........................................

......... . . .

11
44
19

55
154
57

44 lio
44 lio

Guardas de la Quinta de San José ,, 11
29

27‘50 
72‘50

íIp. i?.íí,vrr>s......................... 811 2.230‘25
159 499-75

ftnplíiniiAs t1í> hfl vr*̂ níii=ímR. .................. 697 I.916‘75
461 1.037‘25

Trlpm rlf* llfl.VftVOR. ............................. 114 199*50
Idem de conductores........................... 83 228-25

T o t a l . ................................... 11.066 28.358'75

Número de carros de basura conducidos A los vertede
ros: estación deGoya, 282; Extremadura, 95; Vellones, 877; 
Cliamartin, 201. Total general de carros, 1.455.

Observaciones.—En los taller'es de can-etería y guarni­
cionería, pertenecientes á este servicio, se han arreglado 
can'os, carTetillas, aparejadas, mangas, cogedores, etc., etc.

A diario se efectuó el servicio de barrido y recogida de 
basuras. ^

El liego con mangas se ha efectuado á diario en las 
4.000 bocas de riego, como asimismo el lavado en las vías 
asfaltadas.

El riego con cubas se efectuó ¡V diario.
En la saca de paja'y cebada para el ganado se emplea­

ron tres carros con dos muías cada uno y sus conductores y 
once barrenderos, recibiéndose según certifteaeiones 10.344 
kilogramos de cebada y 17,952 kilogramos de paja.

En la saca de paja y cebada para el ganado de la Guar­
dia municipal, se emplearon un carro con una muía y su
conductor. ..................

En el local de la Exposición pi’estaron servicio á diario 
tres barrenderos.

dervicios prestado.^ por el Cuerpo de Bomberos durante 
la .semauíi del 29 de Julio al 4 de Agosto de 1909,
Incendios.—Día 29, Ruíz, 7; se recibió el aviso ti las 

nueve y veinticinco minutos de la noche, y se terminó A 
las nueve y cincuenta y cinco minutos de la misma; con­
sistió en el hollín de chimenea, ■ ; ,

i '

f

à
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Día 3, Palma, 39; se recibió el aviso á las odio y duco 
minutos de la mañana, y se terminó A las odio y treinta y 
cinco minutos de la misuia; consistió en la misma causa 
que el antei'ior.

Día 4, T rihulete, 19; se recibió el aviso á las doce y 
veintidós minutos de la mañana, y se terminó A la una y 
cuarenta minutos de la tarde; consistió eii un brodial de 
armadura. '

Hervicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 5; ídem id. por los Jefes de zona, 24; ídem id. 
por ios eapátaces, 32. Total, (if.

Madrid 5 de Agosto de 1909.—El Ai'quitecto .lefe, José 
Monasterio.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

G A B IN ETE FOTOMÉTHIOO

95‘76

100‘29

St»'vicio de co7)iprobacióii del gne del al mu lirado pàli Uro, 
durante los días deZ 2,9 de Julio al 4 de Agosto de 1909.

Número de axperiiuentos practioadus.................... 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), niAxima, litros. 
Oscilaeiones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros..
Tipo medio de ititensidad luminosa olitenido de

todas las medias, litros........................................  98 07
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de.aceite), luAxima, litros................
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros................
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, mAxima, milí­
metros............................................................... . . -

Oscilación de la presión en el manómetro dél ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros...........  ................................. ....................

22‘5

24‘4

29

40
El papel impregnado de acetato de piorno no ha sufrido

alteración, lo que indica que el gas no ooiitenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 4 de Agosto de 1909. — E! Jefe del servicio, 
P. í,, Alberto Corazón García. -

¡-tn¡oe 'tiatuyales orurrldas en el (tiiimbrailo público 
durante los dias del 2,9 de Julio al 4 de Agosto de 1909.'

Distrito del Centro, 8 horas y 10 miiiutOf.; Hospicio, 
fi.3 horas y 25 minutos; Ciiainberí, 518 horas y 30 minutos; 
Buenavista, 392 horas y 20 minutos; Congreso, 63 horas y 
20 minutos; Hospital, 39 horas y 50 minutos; Inclusa, 38 
horas y L5 minutos; Latina, 67 horas y 25 minutos; Pala­
cio, 23 horas y 30 minutos; Universidad, 31 horas y 40 mi­
nutos, Total, 1.246 linr.as y 25 minutos.

El alumbrado público por gas délos diez distritosde 
esta capital, ha lucido desde las 7 y 55 minutos de la tarde, 
basta las 4 y o  minutos de la mañana, durante los citados 
días.

Inspección getieral de carruajes ij tranvías.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 2; ídem 

para cocheros, expedidas por duplicado, 1¡ ídem para co- 
clieros, renovadas, 3; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 20; oficios dirigidos A la *Unión de coche­
ros», 1; altas y bajas de cocheros, 25; papeletas de cita­
ción, 101; volantes de citación, 12; juicios celebrados, 65; 
multas impuestas, 57; juicios sobreseídos, 8.

Denuncias y sei'viaios prestados por el Cuerpo de Gttardins 
niimicipales en los días del 30 de Julio al 5 de Agosto 
de 1909.

Denuncias.—Distrito del Centro, 56; ílospicio, 62; Cham­
berí, 23; Buenavista, 6I¡ Congreso, 79; Hospital, 30; Inclu­
sa, 40; Latina, 60; Palacio, 44; Universidad, 17. Total, 472.

Servicios.—Distrito del Centro, 20; Hospicio, 13; Cliara- 
beri, 5; Buenavista, 8; Congreso, 13; Hospital, 14; inclu­
sa, 8; Latina, 6; Palacio, 4; Universidad, 4. Total, 95.

Al quemadero: por el personal de los distritos de Cham­
berí, Palacio y Universidad, cuatro vacas.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Jui ci os  celebrados, o isitas g iradas y comisos oertúeados en los dias dei 30 de Julio ai 5 de Agosto de 1909.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

[«aire. lloijiííie. Cbinii«ri. BiltDlTidl. CiDircEi. ügspllil. laelDii. tttiBl. Piltd) liilKriiiaJ.

Por infracción de las Ordenan-
zas Municipales..................... 21 9 9 9 » > 9 9 9 21

Por td. Id. y de las disposicio-
nes de la Alcaidía Presiden-
cía sobre elaboración y ven-
ta de pan................................ 9 V 9 9 > 9 9 ' > J 9 9

Por td. Id. de la lev del Desean-
so dominica!....... ................. > > » 9 1 > 9 9 9 > ' 9 '

rOTALES......................................................... 21 » 9 9 1 9 9 9 9 9 21

Juicios celebrados.
* ■

Multados................................... 8 * 9 9 22 9 .> 9 ' » ■ > 30
Apercibidos............................... 7 9 9 > 3 9 » » 9 10
Sobreseídos............................... 2 9 9 » > 9 9 9 > _ 9 2
AI Juzgado Municipal.............. 9 9 9 9 9 9 9 9 ' 9

Ai apremio ............................................................................................................. > 9 f 9 9 9 9 9 » . 9 \ . 9

15 9 9 9 26 9 9 9 _ 9 • H

. T o t a l e s .......................................................... 32 » 9 Ù 51 9 9 9 ■ 9 9 83

.Impone de las multas impues-
tas, pesetas ......................... ...................................................................... 34 > 9 9 393 9 9 ■ 9 9 9 42;

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí é Inclusa. 
No se ha recibido datos de las de Buenavista, Hospital, Latina, Palacio y Universidad.

A y u n ta m ie n to  ue- M a d r id
f

■ I

■ - -íúl
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BENEFICENCIA.-
Servicióla preistailot4 por ei pv^rsonal facultativo

o /
o
Bo■o
'qj
DOO

Existencia del mes anterior, 
ídem del actual..»..............

Total,

m
-'E
<

Qued

Curados............................ ...........................
Aliviados......................................................
Muertos.........................................................
Ceeacióndeíaasis- f ^ consulta—  

te n r ia  nop i Ordenes superiores...
.........( Traslación al hospital

an en tratamiento............... .........................
Total.

En/ermos asistidos en consulta pública. 
Vacunados.
Reconocimiento de enajenados..............
___  T o t a l e s .............

C E íYT R 0 HOSPICIO ■
. S6X0, Estado. TemjiaraiüSDto. 1-3o Sei ti. li.stÿtlo. Tei n [9ex3 mfin lo, Hc

2
&
s

\ S’ 
3

p*
1

B3.,
â' 5¡*

?
0

i

ÉB 0 '
EAc*V4R

g~ V

9 8 2 6 O 5 9 16 3 11 4 7 3 J> 7 7 14
lo 16 16 6 !0 5vi 13 16 32 29 32 30 19 12 10 16 35 61

2f) 23 24 8 16 5 18 2d 48 32 13 34 26 15 10 23 42 75

10 14 12 4 8 3 7 14 24 22 30 28 15 9 6 14 32 52
y 1 » 1 » 1 7> 1 ! 1 » 2 1 ] O

3 1 2 i 1 2 2 4 1 4 » 2 3 2 3 6
1 » í y> » Î 1 n » 1 í » » 7» 2 . 2

7i » » » » l: 1» » 7) 10 » » n T> » » » Ï)
1 » 1 » )) Ï) j » 1 1 2 19 1 2 D 3 Ï) 3

10 7 8 ■ 3 6 2 7 s 17 5 Ó 5 5 1 4 3 4 11

2') 23 24 8 16 5 18 25 48 32 43 34 25 15 10 23 42 75

14 28 20 9 13 19 14 9 42 31 57 52 19 19 5 13 70 88
0 11 'ñ D 4 ■6 I 11 5 14 19 » ñ 8 » 11 19

2 1 3 ÏÏ » » 3 l) 3 » » U D ]!> » A »

46 58 58 17 2o| 28 41 35 104 68 114 105 45 34 23 36 123 182

lío srr j'A L INCLUSA
Seio. Bâtâdo. Tem̂ ifirameglo. H Seio. Temiiera mealo. Ho

f ■_ »s 2 0 Ï.1
3

m 5 S 1 |.
E p

r £ r s S’ f s r ? r r d ?

12 14 17 7 2 6 9 11 26 21 31 32 14 6 5 2 45 52
SO 109 42 11 39 ■ 54 69 1d2 127 161 ISÓ 64 38 25 32 231 288

94 94 126 49 13 45 o3 80 188 148 192 218 78 44 30 34 27o 340
-

56 56 80 27 5 28 41 43 112 9.5 120 1.50 45 20 18 20 177 215
3 nJ I 4 1 2 1 3 6 5 4 2 5 O 1 l 7 9
8 8 13 O » 4 ñ / 16 19 21 27 5 8 2 b 40,
1 S 1 » 1) 1 1 Ovi 6 4 3 O l 1 i 9

» » » y> Tf » 15 » A 1) i » 1 » » Ü Ì 1
8 12 3 5 3 7 15 9 13 9 / 6 7 1 14 22

19 19 31 3 4 6 13 19 38 17 27 26 12 6 1 5 3S 44

94 94 126 49 13 45 63 SO 186 148 192 2IS 78 44 30 34 276 340

45 45 5ó 25 9 27 29 34 90 45 43 60 12 lo D 16 72 88
32 24 47 6 3 15 23, 18 56 68 82 128 22 a » J) 150 Í50

3 2 3 l 1 2 3 T> 5 1 ï> l> 1 ti » 1 1

174 165 232 81 26 89 l i s i  132 339 262 317 406 11.1 60 30 51 498 579

Total.

ó Existencia del mes anterior.
S  Idem del actual 
u
So  
13 
'«í
(fí O

Cesacióndelaasis-) „  . - .qj 1 tonpín T̂riT' i Ordenes superiores,,
< \  .........I Traslación al hospital

Quedan en tratamiento

i Curados. 
Aliviados. 
Muertos...

Pase á la consulta...

Total.
Enf( rmos asistidos en consulta pública.
Vacunados..............................................
Uecoiiocimiento de enajenados..............

T ota les ..

C ln s il íc R c iñ ii  y iii'intCTO (le  l a s  c i i f c r

I Fortuitos. ..  
Accidentes. . . .  ! A mano aíra 

( Voluntarios. 
Asistencia á embriagados.,..

Infecciosas '
y .

Enfermedades.

Comunes...

CEN 1 lio HUSPICÍO CHA.UBSlti BUBNAVIS'í'A

V, Ï1. TOTit V. ][. tílTÍ L 1 ¡I, 1 total V. II. TOTAL

rd ia  á  d o m ic il io ......................... .. 62 69 131 46 54 100 73 106 17^ 23 41 64
133 8o 219 14 30 44 15 52 67 12 10

d a , .............................................................. 43 25 68 10 24 34 54 '  24 78 2! 9 30
» 19 Ji y> » » 11 » ft 37 30 67
32 11 43 9 6 15 2 1 3 ft ft M

S a r a m p ió n .......................................... 3 y> 3 6 5 11 22 21 ■13 5 *11 12
E s c a r la t in a ........................ ............... w D » y> 1) » » ft ft ft
C oq u elü . h e ........................................ )) i » » » B J) » 1) » ft »
V ir u e la ................................................. 1 t 1X 1 1 2 1 3 ft 1 1
D ifte r ia ................................................ t » » » » » ft ft ft
T if o id e a s ..................................... .. » » » 2 JÌ O 1 O ' 3 ft ft ft
P u e r p e r a le s ........................................ » )> » » » B » 1) ft ft ft »
P a lú d ic a s ............................................ Ï) » » fí » )) » » V 1 1
T u b e r c u lo s is ..................................... 1 J) 1 2 1 3 2 ft 2 ft ft ft
O tra s ....................................................... 1 3 4 TI 1 1 7 b 13 3 3 b

1 C ir c u la to r io .......... 0 1 3 1 ft 1 3 3 6' 1 D 1

L o ca liza d a s  ' 
Gn el / G èn ito  u r in a r io  ‘ 

_____ Ì L o co m o to r  *

6
1

0
f

1
13
2

9
1

15
ft

24
1

40
t

30
19

70
1

8
»

6
ft

14
ft

yi » y> 3 3 6 i 5 6 ft 3 3
a i i a j a .  u .  fig^et ro e s p i n a l . Ï» )) n 1 1 O f) 1 3 " 7 3 10

1 D ig e s t iv o ................... 1 1 2 8 12 2Ô 14 12 26 4 6 10
íío totallEir, ü ítDiis tnltrniedidet tginttios.. .  ■ í.J 2 » 1 4 15 15 30 >'i y\ ft

Por t r a u m a t is m o ................................ 1 » 1 >•• ft fj » » ft ft B »

P or in to x ic a c ió n ................................... » )) » » M J} 1> ft ft ft ft

T o t a l ......................................................................................... 287 206 493 113 153 266 254 279 533 121 120 241

J' ' i

K

í

Ì
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CASAS DE SOCORRO
( le  C atsas d e  í^ o co ero  d n r a i i t c  e l  m e s  d e  F e b r e r o  d e  1 0 0 9 .

C H A M ti E R L B U E N A  V I S T A C O N O U E S O

Soio. Estado. Tám^brQ mento. H Sexo. LsUda. Tempe rame It lo. H Sexo« Estado. Temperamento« O

f
?

7 p>
s 1 r4 ^

g **• 5
? 2

s
M

s Fi
3' 1 i

■ a &
1 1 1

1

JB .

f
23 34 35 13 q 5 12 40 57 b 12 3 12 3 2 5 11 18 9 12 14 4 3 1 4 16 21
91 n i 135 50 17 14 74 114 202 27 31 34 18 6 1 8 49 58 27 5'^ 46 24 16 4 11 71 8o

114 145 170 63 26 19 86 151 259 33 43 37 30 9 3 13 60 76 3b 71 28 19 5 15 87 107

71 92 114 38 14 12 68 86 166 18 26 24 15 5 *2 4 38 44 21 45 42 19 5
#

3 9 54 66
t Ò 1 O 2 1 3 1 5 1 n T> 1 » 1) 1 V 1 3 2 1 1 3 » :> 5
11 10 13 8 » 1 5 15 21 1 4 3 t 1 >> 5 5 3 3 4 lí 2 1 1 4 6

1 2 2 1 » ñ » OA.» 3 1 m » Ï) 1 » 1 1 1 5 1 4 í 5 6
1» )> « W fÍ )> n u » y> » » » » ti D n H 1 1 0 )> 1 l

7 4 6 4 1 2 9 9 11 3 » » 2 1 1 2 3 n Ï) « ) ï » T> X» n
21 3 2 34 10 9 3 10 ' 40 53 9 13 10 11 1 I 7 14 22 8 15 n 4 8 1 4 18 23

114 145 170 63 26 19 '8 o 154 259 33 43 37 30 9 3 13 oO 7 0 36 /■ I 60 28 ¡9 5 15 87 107

43 77 62 44 14 19 32 69 120 54 46 71 25 4 U 19 70 100 nt 14 q 4 8 1 3 17 21
n » » a D » w i» y> » 3 3 » » T> 3 14 9 21 2 ti 2 4 1/ 23
1Ï i> 1̂ 0 & » )) y» 1 » 1 n »> 1Ï 1 l i) 1 tí 1 » •O 1 ti 1

1 '7 222 232 107 40 38 118 223 379 8 8 92 112 5 5 13 14 32 134 180 57 95 90 3 5 27 8 2 3 121 152

L A T I N A P A L A C I O U N I  V E l i s i  DAD

Seto. Estado. Tei^]j>erameolo. Sexo. Estado. Teiuperaiuento. -i Sexo« Estado, Temperamento, Ho

s

S'
1 1 3 1

ff
i

B
1 1

ti
S

•É B
3

■*
f

?
7“

41 39 d i 12 7 1 . 9 70 80 8 25 21 5 7 3 4 2b 33 23 30 28 15 10 9 14 3 0 53

I t b 115 123 82 ■ib 21 101 109 23! 3 3 5iS 54 23 t4 23 17 51 91 \ 15 152 202 36 29 12 83 172 2 6 /

157 154 1S4 94 33 22 lio 179 311 41 83 75 28 21 2b 21 77 124 138 182 230 51 sq 21 97 202 320

97 92 100 o5 "4 q 80 100 1S9 23 51 •52 13 9 19 11 44 74 88 lio 150 lo 12 68 118 198
4 6 8 2 R 9 10, 1 6 2 3 2 » 1 b 7 2 5 2 5 w 1 1 5 7

15 Id 21 8 1 . a 6 '22 30 _» f) 2 4 4 2 6 12 21 17 23 9 6 3 5 30 3 8
1) ñ » f> A V D O

id a 1 l » » h 2 2 % » 2 íi » » 2
i) » Tí n ¥> » » )) Í> » K» ít iï » » » » )> » » » 'a

5 6 5 4 2 1 3 u 2 5 2 3 l rj 4 7 6 10 8 6 2 0 7 9 16

36 35 50 15 6 10 20 41 71 10 12 12 6 4 2 5 15 2'2 19 40 Üí 7 15 5 16 38 59

157 154 184 94 33 22 lio 179 311 41 S3 75 28 21 2b 21 77 124 138 182 230 51 39 21 97 202 3 2 0

5 3 r a 65 30 12 10 17 80 107 16 25 17 U 10 12 14 15 41 32 69 54 35 12 » 61 40 101

11 11 / 27 1 » 1 6 21 28 D ÏT » » » » » » 4 4 8 » » » 3 5 8
» fí n » )} V 2 1 1 % » 2 a 2 V 1 1 » » 1 tk 1

221 225 276 125 45 33 133. 280 446 59 IOS 93 93 31 3 8 37 92 tóT 174 ■256 293 86 51 21 162 247 ____ _^430

lu e d a d e s  a s i s t i d a s  d n r a i i t e  e l  m e s .

11 tlOí^GHESO HOSPITAL i n e l u s a  -
II V. u. t o t a l V* íl tOTAL V. 11. TOTAL

58 48 10b 74 8 3 157 84 94 ' 178
51 41 95 15 17 79 8 2 161
17 11 28 52 41 93 31 18 4 9

0 » 2 3 5 1 U ■ i
8 4 21 13 31 IO 4 14
5 8 13 21 23 44 48 46 94

» 1 i 3 l 4 ft ft ft
» Ï) » » '/> ft II ft ft

II ® 1 1 3 2 '■'1 3 2 5
« » 9 4 :> 9, ft ft ft

3 4 7 « ft ft
» » 0 » ft ft 2 ■2

1 » 1* 2 1 3 ft O 2
1 l ‘-Í 8 6 14 2 2 4
4 4 8 5 2 7 2b 28 54

» 2 2 4 6 10 ft 2 2
U 19 33 20 22 42 38 50 8S
» 1 l 1 ti 1 1 2 3

3 [ 4 1 2 3 2 1 3
<> 7 9 9 2 4 2 3 5
6 7 13 9 11 20 10 14 24
1 5 6 9 7 15 3 5 9
1 1 2 0 ft ft r. 2

U 1 i » » ft H ft ft

172 166 339 258 251 509 340 359 699

L vTÎ>FA

V* 1i. ToTit

152 100 2 5 2
29 25 54
59 49 108
37 3 0 t>7
10 13 23
28 29 57
1) n ft
ft T ft

4 6 10,
1 2 3
1 3 1

.« ft U
3 2 5

20 14 34
' 8 5 13
15 4 19,
45 50 95

Ì » 1 1
Ì 10 2 12
i  2 4 6
1 21 30 51
i  9 2 I t
¿ >'1 ft ft

ft A ft

454 371 S25

PALAaO UMivERsm vn T O T A L

V. u. TDTXL V. 1 ) . T O T A L V. 11. TOTAL

79 71 150 65 9 6 16! 716 762 1 -4 7 8
44 49 iy'T 23 35 58 415 430 845
3 2 24 56 2.3 16 39 3 4 2 241 583
ft 1 1 ft 1 I 77 63 142

3 4 .7 3 2 5 98 58 156
S 7 15 3 0 49 79 176 195 371

ft ft XI ft » 0 3 2 5
ft ft ft ft ft ft ft ft ft

1 ft 1 3 8 11 18 21 39
ft I 1 ft ft ft 5 8 13
ft ft ft 5 3 8 12 12 24
ft 1} ft u 4 4 0 b b

9 ft 9 3 2 5 11 8 19
1 4 5: 8 4 12 45 3 2 77
1 4 15 18 33 70 74 144
1 4 5 10 6 16 37 28 65
8 23 31 40 48 8 8 228 270 498

ft 1 1 9 5 14 14 U 25
2 2 4 7 7 14 29 2 6 ■ ix>

ft 1 1 5 3 8 25 48
6 6 12 20 24 44 qq 123 2 2 2
2 5 / 5 10 15' 43 52 95
1 ft 1 6 4 10 9 7 16

y- ft ft ft ft ft ft 1 1

191 207 398 280 345 625 2 .4 7 0 2 .4 5 7 4 .9 2 7
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Sei'Ticìo!^ iii'estad&s en la  rem ana del 30 de dnlí,o a l 5 de Agosta de 1009.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á doinicilíü ,.
Idem en consulta general --------
Idem en las enfermedades de la

mujer........................ ............
Idem en la id, de la vista . . . .  
Accidentes socorridos por los

Módicos de guardia.............. .
Vacunaciones.............................
Revacunaciones..........................
Partos y abortos asistidos........
Reconocimiento de enajenados..
Idem de cadáveres.....................
Asistencia á incendios...............

Total.

DISTRITOS

Ceglit. Bospltii. fíiiiilicrí EDCDntiala. Csnureso, Hospllal. iodati Lilina. riistio. IlDlFenild. TOT/ l.

S 10 8 131 8 > 19 124 27 18 356
2 33 37 30. 8 i 2o 48 29 39 254

Ò » . > > * ■ > » ■ 1
» » » > » > » > > > >

l i ó 58 80 71 » 95 ‘ 14Ó 28 76 6^9
1-2 . » j 3 •» 4 Y 5 24
» 4 8 > 26 2 Y y 45

3 1 1 > 6 » 1 3 16
2 > » ' > I » l » y 4

> > » » • • > l 1 3 4
1 > ■ > * > » * y »

Í40 111 . 125 204 100 9 172 ' 1 322 84 144 1.402

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIOA8 POR DISL’RU’OS
cim DI ya imiDiiis yiiciDm (taire. Üispielt. thoberí. Entniilili. CiaírtEO. ilospllil. latlDii. kllng. rjisdo. Djirtrtiild. TOTAL

Medicinas.................................... 10
>

45 134 33 16 t 210 162 99 62 771
Apft.rfttOR nrf.opAfl ioiOfi................. y > 2 y  ■ » 3 8 , y 15

. Burras .^,*.. .**44*. J » y » y 9 y  . 9 » y y

Leche de Cabras................... .
1 Vacas......................

»
>

y

2
9

6
>
3

■ y
s

9 9

6
9 t) 216

9 ■ 

y 243
Pensiones de ¡actancia................ > 6 6 6 8 18 12 y 6 62

j Pan ........................... 42 29 31 27 33 9 2 9 9 150 332
i Cartie............ *......... 42 24 31 27 33 y O 9 9 > 182

,,, 1 Tocino.................... 42 29 31 27 33 9 2 9 9 > 182
Bonos especiales de 

1 comestibles. > y . y 9 .y » * 9 y 1 y

\ GarbaTizos.............. 42 29 31 27 33 y 0 4 9 > 18 J
Carbón........................................ 42 24 31 27 33 y

n 9 9 > 182
i Mantas..................... » y > > » 9 9 9 ■ » y

Mantones................. y y ■ 9 » 9 9 y » y

I Chalecos de Bayona. 
1 Camisetas................

y
>

y

y

»
1 *

9

»*
9

1
9

9

9

9 9

y

9

y

y

.. 1 Toouillas................. > t y t 9 * 9 9 » y

Ropas... sájanas y > * y 9 9 > 9 9 9 y

I Camisas.................... » » y
N

9 9 t 9 9 y t

[ Envolturas.............. » > y 9 » > 9 y 1 y

1 Jergones................... y 9 y y y y 1 9 > y

 ̂ Vestidos...... .. y » 9 y 9 y » » y > y

T o t a l .................... 22Ó ' 198 301 179 197 Ì) 247 229 362 218 2.151

ABASTO S
MERCADO PUBLICO DE DAÑADOS

Ü<i7 sello« i'sedtuiadoíi poi' ««taneiaa de qmiado« ¡/ expedieiiín  de ifiíta«.

PERÍODOS

■ C L A S E S  D E D A Ñ A D O inraH J K

pKflItTAI
Vtcuuo,

A  Ü*l& íJtíJ#
naüLrRd 

de jdein.
\  OMU j i t a r .

CubaU r̂, 
1 0*15

UiiLar.
A  0'15 p Ü M .

Asnal.
4 OMU p U M .

CARITOS GUIAS 
A  p i a l

t i la  28 de Ju lio  de 1909.......................................... 146 15 y y 9 9 ■ 9 23'40
Día 29.......................................... ................................ 185 ' 17 40 Ü7 7̂ > 8 3 6hN0
Dia 30 .......................................................................... ' 166 21 y ■ 9 y y _it '
Día 3 1 .......................................................................... 182 18 9 > y • 9 29‘ÍG
Dia 1,“ de A g o s to .................................................. y y 9 9 9 » y y

Día 2............................................................................. 215 ■ 44 9 9 y » y • 36‘65
Día 3 ...................................... ...................................... 9b 11 y 9 > y y 15-50

T o t a l ......................................... 990 126 40 117. 72 8 3 198'35

Nota.—Por pruebas de carros, 2 pesetas.

I I,



reo SÒLETln DEL AYtmtAMlEHTO DE MADRID

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Her-audarAón por derechot de degüello, precio del ganado, etc., en la semana déí S8 de Julio al 3 de Agosto de 1909,
y su comparación con igual período del aíio anterior.

K I L O  C 3 - H A  H X IO  S INGRESOS 
por degftell j

P$ietat,■ N lEDáL mfoDD P it l i o  ilTtiEIDl VSDll, Tiiiirii. LpoEr«*P Lieti Ilei Cirda. Vicat, Tera«rA9. liRoar««. LechalflR. Cerda.

1909........................................................... jpDÍÍO 537 6.586 • > 268.I63‘t 24.665 61.930*4 a » 0,519*90
1908 ......................................................... 1.507 ;S47 6.191 * a 275.611 20.185 60,S94‘7 1 a 9,026‘)0

» m 302 * » a 4.478 t.33S‘Í a a 493*80¡ .................. ■ i » > a 75447*9 * a a a

Pilli BMOLLlPil I I  IL l80 
( Iti CDIPlIlOltl

1909.......................................................... 44.425 10,753 248.077 946 32.735 9.500.051 505.872*5 1.989.4a3«5 5.081 3.276.306 3SÜ 959,90
i»oa............................................... 46.4'Sl 11.443 205.3^3 4.976 21.283 U.651,7t5 539.D2J 2.008.943 35.177*6 2.036.713 349.395*30

• 42.764 * 11.447 a a 1.241.563 31,564*60
2.01G 690 * 1.030 * 351.648 31.043*5 19.521*r> 30.096*6 a a '

JPi’ecio del ganado.—El precio clel kilogramo en la semana fué de 1‘35 A l'M  pesetas el vacuno y de i ‘23 A 1‘35 el lanar. 
Procedencia del gcmwdo.—Madrid, 2I0 vacas, 57 terneras y 1.826 lanares; Avila, 310 vacas, 80 terneras y 1,700 la­

nares; Segovia, 350 vacas, 100 terneras y 2.500 lanares; Orense, 450 vacas y 150 terneras; Lugo, 200 vacas, 150 terneras 
y 500 lanares.

Peses desechadas en vida,—Tacas, 5; lanares, 86.
Idem inutilizadas y al quemadero.—Vacas, 3.

A K 'l 'fC U L O S
UERCAUO 

de l i  CebEdi.
USSCAIIO

4e
loa Uoilaeaat

SH M,A2A

Peteltii. Pet$iiiS.

¥ 0*70o*n
0‘17 a
4'25 J

7‘25 a
a

o'ao a »

a »
a a 1

a ■ »
a e

o o M B iis T iR i .B s  y  i . l u u i n o s
» O*J0

0*08
a a 0‘09

a 0‘95
a a '1 ‘70

• 0*46

VARIOS
Hnevos.. o ie n to . ....... ...................................... 9 , 9

a l ’lB
P a n , id ................................................................... 0*16 a 0‘i6

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 30 de Julio al 5 de Agosto de 1909, de los 

artículos que d continuación se expresa:

A k 'i 'Í C U l .O S

USSCAOO 
da U Callidi.

u s m e o
dt

los lfOtÍ&S|»B
HIT TLLZÁ

P titía t. peteía». PaiÉtaM*

CARNES Y  QHASAS
2*10
2
S
1*90
3
a

i'90
1'70
2'80
2*20

l ‘S&
3'70
2*20

LomOf i d . . . ........................................ .
2*20

>

* .

AVES T  GAZA

l ‘B0
2*S5

*

2*40
aLiehvRfi, fd ............................. ........ .............  .. a a

PBSOADOS V MARISCOS
VBO
1

P30

CftlaoiareBf I d . . , , . ,  ................ ..
bialinonei69;p I d , . . . . * . . ................... .. 3*35

T ra c h a f t . ........ ....................................................
S a lm ó n . Id ......................................... . . . ___ ..
L enenadoB . I d .............. ........................ .............
P e B e a d ílli i ,  Id ....................................................
L ubinas^ I d .......................................................
AnifuilaB, I d .........................................................
A ngulaB , id ...........................................................
B o n ito ............. ........................... ■ . *

1*30A tA n, id ................................................................. *
C o rv in a , i d , < ........ *
í/ancroBtinoa^ f d . . . . . . ............................. 6 ‘25P .iro sboa, id .......................................................
M ero, i d ............................................................. * a
HBoabeoho, id ................................................... * O
D ontonoB , id ....................................................... *
T u rb o , id ..........................................
A n c h o a s . I d ........ ................................. *
POGOB. i d . .......... ................................... a o’so a
L K Q U U B R aS, F B ü T A S  Y V E R D Ü llA S 
OirbauBOB, k i lo ...............................................
J u d ia s ,  id .............................................................
ArroB. f d ......................................... • a 0*ÍB

C E M E N T E R IO S

Inhumaciones desde el 29 de Julio al 4 de Agosto de 1909, 
y en igual periodo del quinquenio anterior.

CEHENTSRIOS
INHUMACIONES

lOOO 1007 lOOG lO O A 1004

Nuestra Sra. de la A i-
m udena.............. 502 2 ‘A5 241 3 1 6 185 268

San Justo............... 9 10 11 8 10 17
San Lorenzo.......... 12 8 21 29 17 16
Santa Maria.......... 8 5 1 8 3 O
San isidro.............. 2 1 » 3 3 2
Civil......................... 2 t 2 2 3 3
Sriianico................ 9 9 9 È ■ 9

3 3 5 250 2 7 6 366 221 3 0 9

Feios inhumados 
el de Ntra, Sra. 
la Almudena . . .

en
de

18 20 24 21 15 28

Imprenta Municipal.


